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En Paraná, 2 de octubre de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 14, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimoquinta Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento La Paz a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Dal Molín y la señora Senadora Díaz. (Aplausos)
2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, traigo la solicitud de disculpa por la ausencia del señor Senador Cosso.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.
3

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 2 de octubre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque del expediente Nº 26.776, proyecto de ley en revisión con dictamen de la comisión correspondiente; de los expedientes números 15.117, 15.118, 15.119, 15.120, 15.121, 15.122, 15.123, 15.124, 15.125, 15.126, 15.127, 15.128, 15.129, 15.130, 15.131, 15.132, 15.133, 15.134 y 15.135, proyectos de declaración; y el expediente Nº 15.136, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.151: Por la que se modifica el artículo 52° de la Ley N° 6351.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2578/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, por la suma de pesos setenta y nueve mil ochocientos sesenta y cuatro millones trescientos sesenta y cuatro mil novecientos ochenta y uno con cincuenta centavos ($79.864.364.981,50). Expediente N° 3092179.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2627/24 MHF: Por el que se actualizan los límites establecidos en los incisos a) y b) del artículo 27° de la Ley N° 5140 (T.O. Decreto N° 404/95 MEOSP) y sus modificatorios. Expediente N° 3098001.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2641/24 MGT: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 de la Jurisdicción 20: Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Ministerio de Gobierno y Trabajo, Jurisdicción 45: Ministerio de Salud, Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud; Jurisdicción 40: Ministerio de Desarrollo Humano, Unidades Ejecutoras: Ministerio de Desarrollo Humano y Coordinación de Políticas Integrales en Salud Mental y Jurisdicción 21: Ministerio de Seguridad y Justicia, Unidad Ejecutora: Jefatura de Policía Provincia; por la suma total de pesos cuatro millones setecientos noventa y un mil doscientos noventa y siete con 21/100 ($4.791.297,21). Expediente N° 3052478.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 25 de septiembre de 2024, se dirige al Sr. Secretario de la Honorable Cámara de Senadores, Dr. Sergio Gustavo Avero, a fin de remitir el informe elaborado por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, en relación a la Comunicación aprobada en la cual se solicita se realice las gestiones ante el Agente Financiero BERSA. Expediente N° 3067216.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a los Senadores del Bloque Frente Juntos por Entre Ríos y gírese al archivo, para ser agregado al expediente N° 15.002.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2673/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, establecido por Ley N° 11.125, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos tres millones novecientos diecisiete mil ochocientos once con veintiseis centavos ($ 3.917.811,26) en la Jurisdicción 25 –Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda y en la Jurisdicción 96- Tesoro Provincial y 91- Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda. Expediente N° 3079706.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director Sub Administrador de D.P.V., Ing. Agr. Alfredo Bel, mediante nota de fecha 25 de septiembre de 2024, se dirige a la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos a fin de cumplimentar con lo establecido en el Art. 3° de la Ley 11.144/24, en donde se solicita un Informe Bimestral de las inversiones y contrataciones realizadas en la modalidad establecida en el artículo 2° de la presente ley, debiendo especificar número de orden de pago, beneficiario (razón social y cuit), descripción, monto y observaciones.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2701/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125-, en las Jurisdicciones 96: Tesoro Provincial, 90: Servicio de la Deuda Pública, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda y 91: Obligaciones a cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda. Expediente N° 2987422.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día 25 de septiembre de 2024 se ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos a ceder a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy, los derechos posesorios que tiene sobre un inmueble.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

4.2 – Dictámenes de Comisión 

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de la Diputada Lena en revisión, por el que se crea el Régimen de Fomento de la Actividad Cultural. (Expediente N° 26.776)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Colonia Crespo, Departamento Paraná, Distrito Tala, dos inmuebles. (Expediente Nº 27.337)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Estación Sosa, Departamento Paraná, inmuebles de su propiedad. (Expediente Nº 27.390)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se crean en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Entre Ríos cuarenta (40) cargos de Agentes Penitenciarios de escalafón cuerpo general personal seguridad. (Expediente Nº 27.153)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ávila y de las Diputadas Arrozogaray y Stratta en revisión, por el que se declara patrimonio inmaterial de la Provincia de Entre Ríos a la variedad lingüística, con base en los dialectos del alemán franco-renano, de Hesse y del Palatinado, hablado por los descendientes de los alemanes del Volga en el territorio provincial. (Expediente Nº 27.237)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y de Mercosur, Turismo y Deportes.
-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en segunda revisión, por el que se crea el Régimen Legal de Transición de Gobierno Provincial. (Expediente Nº 26.750)

-A la Comisión de Legislación General.

4.4 - Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Declaración

4.4.1 - Se declara de interés de esta H. Cámara, la realización del “Taller de Formación sobre Adicciones y Consumo de Marihuana durante el Embarazo” organizado por la Secretaría de Prevención de Adicciones y Convivencia Ciudadana (SEPACC) de la Municipalidad de Gualeguay, a llevarse a cabo el día 1 de noviembre de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del "Taller de Formación sobre Adicciones y Consumo de Marihuana durante el Embarazo" organizado por la Secretaría de Prevención de Adicciones y Convivencia Ciudadana (SEPACC) de la Municipalidad de Gualeguay, a llevarse a cabo el día 1 de noviembre de 2024.

Segundo: Comuníquese, a la Secretaria de Prevención de Adicciones y Convivencia Ciudadana de la Municipalidad de Gualeguay.
F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


El "Taller de Formación sobre Adicciones y Consumo de Marihuana durante el Embarazo" está orientado a formar y actualizar conocimientos sobre adicciones y está destinado a profesionales de la salud como son médicos, enfermeras, obstetras, psicólogos, trabajadores sociales, psicólogos, terapistas ocupacional, psicopedagogos, fonoaudiólogos etc.

Los organizadores del taller fundamentan la necesidad del mismo de la siguiente manera:

“En los últimos 50 años comenzó a valorarse el vínculo entre los trastornos por uso de sustancias (TUS) y trastornos del ánimo, del sueño, la función cognitiva, entre otras, junto con impacto en salud, académico, laboral y social. Primariamente relacionado con el uso del tabaco, alcohol y finalmente con la complejidad del policonsumo actual. La variabilidad de los hallazgos depende del diferente desarrollo cognitivo del que parte cada individuo (reserva cognitiva), dosis, tiempo de acumulación de daño, otras enfermedades neuropsiquiátricas presentes, etc. Probablemente, el estado cognitivo sea uno de los primeros que se afectan en los usuarios de sustancias psicoactivas y es un predictor importante del nivel de autonomía y adaptación al ámbito académico, laboral, social y también a los programas de tratamiento. Analizaremos desde la neurobiología, el impacto cognitivo, perinatal y los costos sociales en adicciones. El objetivo es aumentar el conocimiento y actualización de los profesionales en adicciones con abordaje integral.


El consumo de marihuana y otras sustancias durante el embarazo es un problema creciente que puede tener graves consecuencias para la salud tanto de la madre como del bebé. Es fundamental que los profesionales de la salud y del ámbito social estén bien informados y capacitados para manejar y abordar estas situaciones de manera eficaz. Este taller busca proporcionar conocimientos actualizados, estrategias de intervención y recursos para el manejo de estas problemáticas.”

Entre los objetivos que destacan se encuentra la capacitación a profesionales de la salud y del ámbito social en la identificación, manejo y prevención del consumo de marihuana y otras adicciones, especialmente durante el embarazo; ofrecer información actualizada sobre los distintos cuadros como TUS, trastornos del ánimo, trastornos de personalidad, la injerencia en relación a las patologías duales o comórbidas; capacitación en neurobiología de las adicciones en general; tratamientos medicamentoso en general; proporcionar información actualizada sobre los efectos del consumo de marihuana durante el embarazo; capacitación en reconocimiento de las señales de adicción en mujeres embarazadas; desarrollo de habilidades para la intervención temprana y apoyo a mujeres embarazadas que consumen marihuana; y fomentar la creación de redes de apoyo entre profesionales y servicios de salud.

Este taller aborda un problema de salud pública, como es el consumo de sustancias, especialmente marihuana, durante el embarazo. Dicho consumo tiene consecuencias graves, como el bajo peso al nacer y dificultades en el desarrollo neurológico del bebé, lo cual trae consecuencias en la calidad de vida de las futuras generaciones.

El aumento en los trastornos por uso de sustancias (TUS) genera un costo significativo para los sistemas de salud locales y nacionales, no solo en el tratamiento de las adicciones, sino también en la atención a complicaciones derivadas de los mismos, como los problemas perinatales. La capacitación a través de este taller contribuirá a la detección temprana y manejo adecuado de estos casos, lo que podría reducir la presión sobre los servicios de salud provincial y municipal.

La formación de los profesionales de la salud en este ámbito es crucial para prevenir y mitigar estos riesgos, lo que refuerza la importancia de esta iniciativa para la comunidad.

El proyecto fomenta la creación de redes de apoyo interdisciplinarias entre profesionales del ámbito de la salud y social, promoviendo la cooperación entre diferentes áreas que son clave para el manejo efectivo de los casos de adicciones en mujeres embarazadas. Esto es esencial para un abordaje integral, mejorando tanto la calidad de atención como los resultados en la salud materno-infantil.

Este taller se alinea con las políticas de cuidado, que buscan proteger a los sectores más vulnerables de la sociedad, en este caso, las mujeres embarazadas y sus futuros hijos. La formación de los profesionales en estos temas es un paso fundamental para asegurar que las políticas se implementen de manera efectiva, y se garantice el bienestar de la madre y el bebé.

El taller también busca generar un mayor nivel de concientización en la población general y en los profesionales acerca de los riesgos del consumo de sustancias durante el embarazo. La difusión de sus resultados a través de publicaciones y conferencias fortalecerá las estrategias locales de prevención y tratamiento, ampliando su impacto a largo plazo.

A nivel municipal, este proyecto puede generar un impacto directo en la comunidad al formar profesionales locales que están en contacto diario con mujeres embarazadas y en situación de vulnerabilidad. La implementación del taller contribuirá al fortalecimiento de las capacidades locales para enfrentar un problema creciente, promoviendo una respuesta eficiente y efectiva desde el municipio.

En resumen, el taller busca, por un lado, educar y capacitar a profesionales; por otro, fomentar el desarrollo de políticas públicas de salud preventiva.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.2 – Se declara de interés social, cultural, productivo e industrial la “XVII Fiesta Nacional del Arroz 2024”, que se llevará a cabo en la ciudad de San Salvador, departamento San Salvador, los días 15, 16 y 17 de noviembre del corriente.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social, cultural, productivo e industrial la “XVII Fiesta Nacional del Arroz 2024”, que se llevará a cabo en la ciudad de San Salvador, departamento San Salvador, los días 15, 16 y 17 de noviembre del año en curso.

Segundo: Comuníquese y remítanse copias de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador y quien preside la Comisión Organizadora XVII Fiesta Nacional del Arroz 2024.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:

La Fiesta Nacional del Arroz se realiza en el corazón de la cuenca arrocera argentina, la ciudad de San Salvador, Entre Ríos, denominada desde la década de 1950 como Capital Nacional del Arroz.

La creación de la primera Cooperativa Arrocera de América Latina, había posicionado a San Salvador como el corazón de la Cuenca arrocera nacional.

Fue así que el día más frío del año de 1953 se llevó a cabo la 1ª Fiesta Nacional del Arroz en las instalaciones de la Cooperativa y el salón Fraternidad.

El 19 de junio de 1953, las celebraciones se desarrollaron con un gran almuerzo y desfile de maquinarias por la Avenida Soberanía (hoy calle 3 de Febrero) animado por la Banda del Regimiento Ac.14 de Caballería.

Esta exposición agroindustrial, comercial e institucional se ha convertido a lo largo de las distintas ediciones de la más importante a cielo abierto de la provincia, es un evento de extraordinaria significación para la ciudad de San Salvador unificando en un espacio común a productores arroceros, empresas afines y ciudadanía en general.


El Predio Ferial Municipal se encuentra acondicionado especialmente con todos los servicios para recibir en cada edición a los cientos de expositores, del sector industrial y comercial relacionado al arroz, además es un espacio propicio para rondas de negocio y dinámicas agropecuarias que acercan a los productores a nuevas tecnologías y fuentes de conocimiento.


La edición número 17º del máximo evento sansalvadoreño está prevista para los días 15, 16 y 17 de noviembre de 2024 concentrando las actividades en el Predio Ferial Municipal, especialmente acondicionado con todos los servicios para eventos de envergadura. La Fiesta del Arroz, es la fiesta de toda la ciudad.


En la Exposición Agro-Industrial, Comercial e Institucional participan empresas de toda la provincia de Entre Ríos, provincias y países vecinos, además de todas las instituciones locales, colectividades, clubes y asociaciones civiles. Los espectáculos populares convocan a una multitud en cada una de las noches y le dan brillo al evento.

La Fiesta Nacional del Arroz es uno de los eventos más convocantes de la región, representando para nuestra ciudad una gran oportunidad económica, social y cultural. Una manera de mostrarnos al mundo y compartir nuestras raíces, nuestra producción y nuestros sueños.

Por ello propongo al cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.3 – Se declara de interés legislativo la publicación del libro “La Participación Vecinal-enfoque institucional y jurídico” (edición Facultad de Derecho Universidad Nacional de Córdoba y Advocatus), del Dr. Juan Fernando Brügge, por su aporte al fomento y promoción de la participación ciudadana en el ámbito local.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la publicación del libro "La Participación Vecinal-enfoque institucional y jurídico"(edición Facultad de Derecho Universidad Nacional de Córdoba y Advocatus), del Dr. Juan Fernando Brügge, por su aporte al fomento y promoción  de la participación ciudadana en el ámbito local.
Segundo: Comuníquese al autor del libro el Dr. Juan Fernando Brügge.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El libro titulado "La Participación Vecinal – Enfoque institucional y jurídico", resalta el valor que tiene la participación de los ciudadanos a través de las vecinales, el marco jurídico argentino y latinoamericano de las Asociaciones Vecinales, así como los roles, funciones y personería jurídica de las asociaciones civiles. La obra efectúa un recorrido amplio y rico por las experiencias de países latinoamericanos como: México, Ecuador, Colombia, Perú, Chile, Paraguay, Uruguay y en cada una de las provincias argentinas, aportando conocimiento e información sobre las prácticas y experiencias de la participación en las jurisdicciones mencionadas.


Es autor del mismo el destacado abogado y doctor en Derecho y Ciencias Sociales, y actual Diputado Nacional, el Dr. Juan Fernando Brügge quien además es autor de diversas obras sobre Derecho Constitucional, Derecho Municipal y Derecho Procesal Constitucional, y ha tenido una prolífica carrera tanto académica como política. 


En 1987, participó como asesor de la Convención Constituyente Reformadora de la Constitución de la provincia de Córdoba. Especialista en Derecho Municipal, asesoró a diferentes municipios del país; fue legislador provincial en Córdoba en el periodo comprendido desde el año 2007 al año 2011 por la alianza de la Democracia Cristiana con el  partido justicialista en la coalición Unión por Córdoba. Durante este período, también fue el representante legislativo del Consejo de la Magistratura Provincial por la Legislatura de Córdoba.


Entre los años 2011 y 2015, Brügge presidió el Partido Demócrata Cristiano argentino. Además, de 2013 a 2015, ocupó el cargo de Director Titular del Banco de la Provincia de Córdoba. En las elecciones legislativas de 2015, fue electo diputado nacional por la Provincia de Córdoba.


En su labor legislativa, uno de los proyectos más destacados, fue el de promoción de la economía del conocimiento. Esta iniciativa, convertida en ley durante el año 2019, amplió el régimen de promoción del software a la industria del conocimiento incorporando numerosos rubros como los servicios informáticos y digitales, la producción audiovisual, la biotecnología, la biología, la bioquímica y la microbiología.


Desde enero del año 2020 hasta noviembre del año 2023 ocupó el cargo de Director del Banco de Córdoba, siendo responsable de la Protección de Usuarios del Sistema Financiero ante el Banco Central de la República Argentina. 


En diciembre del año 2023 asumió nuevamente el cargo de Diputado Nacional, por la Provincia de Córdoba, por el periodo 2023-2027. Actualmente preside la Comisión de Asuntos Municipales de la Cámara de Diputados de la Nación.


Además, Brügge es profesor en la Universidad Nacional de Córdoba, donde dicta las asignaturas de Derecho Procesal Constitucional, Derecho Público Provincial y Municipal, Derecho Parlamentario y Derecho a la Privacidad y Protección de Datos. 


El libro «La Participación Vecinal – Enfoque institucional y jurídico» constituye un estudio detallado de las organizaciones vecinales. En este sentido, la participación social es un pilar esencial del desarrollo de las formas de gobierno democráticos, especialmente en contextos donde la dimensión espacial y poblacional del Estado es menor, permitiendo una conexión casi directa entre gobernantes y gobernados. Así, la participación vecinal se manifiesta de forma espontánea cuando los vecinos se unen para debatir y decidir sobre problemas comunes, evolucionando gradualmente hacia estructuras organizativas complejas.

Esta obra constituye la tesis doctoral de Brüggede, es fruto de un trabajo de años del autor. Ha sido publicada con autorización de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba por la editorial Advocatus, en septiembre del año 2021. Según lo manifiesta el propio autor, el libro no se comercializa y es entregado en carácter de donación a las bibliotecas parlamentarias y públicas para que esté al alcance de todos.


Esta declaración de interés reconoce la relevancia del libro del Dr. Brügge en la promoción de la participación vecinal y el fortalecimiento de la democracia en nuestra Provincia y en Argentina.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración. 

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.4 – Se declara de interés del H. Senado, a la 40° edición de la Exposición de Ganadería, Granja, Industria y Comercio de la ciudad de Chajarí, organizada por la Sociedad Rural de Chajarí, a desarrollarse entre los días 4 y 7 de octubre del corriente.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores a la 40° edición de la Exposición de Ganadería, Granja, Industria y Comercio de la ciudad de Chajarí,” organizada por la Sociedad Rural de Chajarí a desarrollarse entre los días 4 y 7 de octubre del corriente año.
Segundo: Comuníquese al Sr. Presidente de la Sociedad Rural de Chajarí, Dn. Hector Reniero.

F U N D A M E N T O S


Un año más la Sociedad Rural de la Ciudad de Chajarí organiza una nueva edición de su exposición rural, donde tradicionalmente refería a la muestra relacionada con la actividad ganadera. Desde hace varios años amplio a otros campos de la economía regional su feria anual.


Este año cumple 40 años, donde seguramente una vez más se darán cita productores, empresarios, industriales y comerciantes. Refleja la misma, tanto en nivel organizativo, como los alcances en expositores y visitantes el verdadero potencial de una región del noreste entrerriano.


Es ocasión, además, de resaltar el acervo cultural y productivo de la región, por cuanto solicito a mis pares la Declaración de Interés del Senado Provincial a esta nueva edición. 

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.5 – Se declara de interés legislativo y cultural la primera edición de la “Fiesta Regional del Algarrobo”, a realizarse el día 12 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, en el ámbito de la Comuna de Puerto Algarrobo, Dpto. La Paz, haciendo homenaje a esta madera tan noble, promoviendo la cultura y valoración de nuestros recursos naturales.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo y Cultural la primera edición de la “Fiesta Regional del Algarrobo” a realizarse el día 12 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, en el ámbito de la Comuna de Puerto Algarrobo, Dpto. La Paz haciendo homenaje a esta madera tan noble, promoviendo la cultura y valoración de nuestros recursos naturales.

Segundo: Comuníquese a la Comuna de Puerto Algarrobo.

F U N D A M E N T O S


Recostada sobre el arroyo Feliciano y muy cerca de la desembocadura en el Río Paraná está Puerto Algarrobo, una pequeña localidad de singular belleza de nuestro departamento La Paz.

Al nombre se lo atribuyen a que cuando se llegaba en barco, a la distancia se podían ver los algarrobos, árboles majestuosos. Hoy la mayoría de sus habitantes viven de la agricultura y la ganadería, aunque se trabaja para potenciar la localidad haciendo hincapié en el turismo.


El algarrobo un árbol emblemático para la localidad, el cual le da una identidad cultural y representativo es por este vínculo su nombre. Es por este el motivo el que impulsa a la realización de la “Fiesta Regional del Algarrobo” haciendo homenaje a esta madera tan noble, promover el turismo y la valoración de nuestros recursos naturales.

Dicha fiesta se realizará el día 12 de octubre del corriente año, ofreciendo una serie de actividades entre ellas se incluyen exposiciones de artesanías, degustaciones gastronómicas y contara con la presencia de artistas de la provincia con la entrada libre y gratuita.

La declaración del Interés Legislativo brindara un importante respaldo a este evento y contribuirá a elevar su perfil a nivel regional y provincial, por todo lo expuesto es que solicito a los Sres. Legisladores me acompañen en la aprobación del presente Proyecto.
Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.6 – Se declara de interés legislativo la “Jornada de Capacitación y Fortalecimiento Institucional frente al Tráfico, la Trata y la Explotación Sexual Infantil de Niños, Niñas y Adolescentes”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “Jornada de Capitación y Fortalecimiento Institucional frente al Tráfico la trata y la Explotación Sexual Infantil de Niños, Niñas y Adolescentes” que se desarrolló el 23 de septiembre de 2024 en la Provincia de Entre Ríos, en el ámbito del Municipio de San Gustavo, Dpto. La Paz conmemorando el Día internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Mujeres, Niños y Niñas, en gestión asociada entre la RATT Internacional y el Municipio de San Gustavo. 

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La Jornada de Capacitación y Fortalecimiento Institucional frente al Tráfico, la Trata y la Explotación Sexual Infantil de Niños, Niñas y Adolescentes, se desarrolló el 23 de Septiembre en la localidad de San Gustavo dentro de la órbita Municipal, en convenio entre el Municipio y los representantes de la RATT.


Se enmarca con motivo de conmemorarse el Día Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Mujeres, Niños y Niñas. Este Día Internacional fue establecido en enero de 1999 por la Conferencia Mundial de la Coalición contra el Tráfico de Personas, en coordinación con la Conferencia de Mujeres que tuvo lugar en Dhaka, Bangladesh, y tiene por objetivo concientizar sobre este delito y su impacto a nivel global.

La fecha del 23 de septiembre resulta de especial significación para la Argentina, ya que recuerda la primera legislación a nivel mundial contra la trata de personas con fines de explotación sexual, la que fue sancionada en 1913 en nuestro país, a instancias del diputado socialista Alfredo Palacios.

La RATT Internacional Mercosur & Países Asociados unidos contra el tráfico humano y la explotación sexual y laboral de la infancia y adolescencia organización convocante, es una red global integrada por organizaciones de la sociedad civil de los países de diferentes regiones hemisféricas del Mercosur, América latina y el Caribe, Centroamérica, Asia y Europa siendo un espacio de coordinación en el que convergen organizaciones sociales las cuales vienen enfrentando el delito transnacional de la Trata y el tráfico de personas con diferentes fines desde sus regiones. A su vez, unos de los objetivos principales de dicha plataforma global es realizar un seguimiento constante acerca del cumplimiento de los diversos tratados internacionales ratificados por los países en materia de trata de personas en correlato con su legislación nacional vigente efectivizando su implementación y cumplimiento desde la prevención y asistencia a las víctimas. Se propone desde su fundación ser la voz de los sin voz destacando la presencia institucional de dicha plataforma en las actividades de prevención del delito; enfrentando y denunciando a las redes de delincuencia organizada.


Asimismo, profundizar impulsar y desarrollar proyectos conjuntos entre distintas organizaciones de la Sociedad Civil y el Estado que permitan movilizar la opinión pública al respecto, sensibilizar a la población, realizar informes del estado de cumplimiento de los compromisos internacionales e intercambiar experiencias, conocimientos y prácticas exitosas en materia de la lucha contra este delito.


Cabe destacar que dicha plataforma es parte del directorio de redes de las organizaciones de los estados americanos en el área trata y tráfico de personas como organismo consultor.

La modalidad de trabajo fue: Disertaciones de expertos en la materia de la RATT Internacional, técnicas de roll play, con talleres vivenciales de capacitación, destinado a brindar los conocimientos metodológicos para la puesta en marcha de un Foro Local de RATT Internacional “Salvando Vidas” para prevenir y combatir la trata de personas, tráfico y Explotación Sexual Comercial Infantil de Niñas, Niños y Adolescentes (ESCI de NNYA), así como proteger y asistir a las víctimas.

Se llevaron a cabo debates, intercambio de buenas prácticas entre las organizaciones participantes donde se brindaron instrumentos para la defensa y la promoción de estos derechos de las víctimas, además de dar a conocer el marco normativo nacional e internacional que ampara a las personas contra estas violaciones conjuntamente con testimonios concretos de personas que permitan vincularse con la realidad de la provincia de Entre Ríos en cuanto a la Trata de personas. Con el objetivo de conformar una red local con miras a una provincial destinada a erradicar el tráfico, la trata y la explotación sexual de la infancia y la adolescencia en la Provincia de Entre Ríos.

Dichas acciones se realizaron en forma conjunta con el Municipio de San Gustavo desde el área de Infancia y el área Contra la Violencia de entre otras entidades convocadas serán los encargados de desarrollar la Jornada, buscando fortalecer todas las capacidades instaladas en la provincia de Entre Ríos en respuestas validas a la trata y el tráfico de personas con la creación y puesta en marcha de un red Foro Local RATT Internacional “Salvando Vidas “que permita velar por la plena restitución de derechos de las víctimas de trata y tráfico de personas difundiendo la línea nacional 145.

La trata, el tráfico y la venta de niños, niñas y adolescentes, es una problemática muy grave para la cual es necesaria la promoción y defensa de derechos humanos destinados a revertir una situación de alta vulnerabilidad.


Los objetivos de la jornada son: - Presentar la RATT Internacional Alto al Tráfico y la Trata (RATT Internacional). - Presentar, analizar, discutir y aunar criterios de intervención relativos al tráfico, la trata y la Explotación Sexual Comercial Infantil (ESCI) de Niñas, Niños y Adolescentes (NNyA). - Presentación del proyecto tejiendo redes de la RATT Internacional - Presentar los instrumentos internacionales y nacionales para la lucha contra la trata de personas ratificados en Argentina y reseñar un encuadre normativo. - Introducir los criterios fundamentales para la asistencia a NNyA Víctimas de trata, tráfico y ESCI. - Conformación de Foros Locales RATT Internacional Salvando Vidas "Por los Derechos de la niñez, Adolescencia y Familia víctimas de trata, tráfico y explotación sexual comercial". - Presentación del vídeo sobre el tema. Debate – Talleres vivenciales de intercambio de experiencias y conclusiones. Esta jornada busca dos cosas: que se denuncie y que haya una respuesta eficiente del Estado en gestión asociada con las organizaciones de la sociedad civil a esas denuncias.

Por todo lo expuesto es que solicito a los Sres. Legisladores me acompañen en la aprobación del presente Proyecto.
Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.7 - Se declara de interés del H. Senado, la realización del III Festival de Teatro Gualeguay, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay los días 4,5 y 6 de octubre de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del III Festival de Teatro Gualeguay, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay los días 4, 5 y 6 de octubre de 2024.

Segundo: Comuníquese, a los organizadores del III Festival de Teatro Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


La cultura es un elemento esencial para el desarrollo integral de las comunidades, fortaleciendo su identidad, promoviendo la inclusión social y fomentando el crecimiento económico a través de la generación de espacios de encuentro y de intercambio. En este sentido, el teatro constituye un importante vehículo para la promoción de este desarrollo.

Los días 4, 5 y 6 de octubre de este 2024 se desarrollará el III Festival de Teatro Gualeguay. Este Festival es organizado de forma coordinada por el Teatro Italia, Liebre de Marzo y  la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes de la Municipalidad de Gualeguay.


Este evento reúne obras teatrales provenientes de diferentes provincias, recibiendo los diferentes elencos a partir del viernes 4 de octubre. Las distintas obras se pondrán en escena en tres salas, Teatro Italia, Liebre de Marzo y el nuevo Auditorio Municipal Mario Alarcón Muñiz recientemente inaugurado.

El III Festival de Teatro Gualeguay, se ha consolidado como un espacio de referencia para el teatro independiente de la región y es una oportunidad única para que la ciudadanía acceda a producciones teatrales de alta calidad, que no solo contribuyen al enriquecimiento cultural de la comunidad, sino que también genera una dinámica de atracción turística, beneficiando a la economía local.


Gualeguay fue declarada Capital de la Cultura Entrerriana por la Ley Provincial 10.351 por ser cuna de reconocidos poetas, escritores, periodistas, músicos, actores y pintores. En ese sentido este evento se alinea con los objetivos culturales y educativos de la ciudad. El teatro es una faceta trascendente de nuestra cultura y este festival visibiliza su importancia, motivo destacado que nos lleva a realizar esta declaración de interés.

Por todo lo expuesto, la realización del III Festival de Teatro Gualeguay merece ser declarada de interés por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en reconocimiento a su valiosa contribución a la cultura local y su impacto positivo en el desarrollo de nuestra sociedad.

Alberto C. Otaegui.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.8 - Se declara de interés del H. Senado, la realización del Espectáculo Sinfónico Coral Pinceladas de Rock I y II, organizado por el Ensamble Juan Sebastián, a llevarse a cabo el domingo 20 de octubre de 2024 a las 20 hs en el Club BH, en la ciudad de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del Espectáculo Sinfónico Coral Pinceladas de Rock I y II, organizado por el Ensamble Juan Sebastián, a llevarse a cabo el domingo 20 de octubre de 2024 a las 20 hs en el Club BH, en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese, al Ensamble Juan Sebastián, organizadores del concierto.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


Tengo el honor de dirigirme a esta Honorable Cámara a los efectos de solicitar la declaración de interés del Espectáculo Sinfónico Coral "Pinceladas de Rock I y II", un evento que ha logrado combinar la música sinfónica coral con el rock, brindando una experiencia artística única que enriquece el patrimonio cultural de nuestra provincia.

El espectáculo se llevará a cabo el domingo 20 de octubre de 2024 a las 20h, el mismo se desarrollará en instalaciones del Club BH de la ciudad de Gualeguay.


Este concierto está organizado por el Ensamble Juan Sebastián, un coro mixto que viene realizando encuentros corales en la ciudad de Gualeguay desde el año 2000. Razón por la cual, el evento tiene un fuerte componente educativo y comunitario, dado que involucra a diversos artistas locales, quienes aportan su talento y compromiso con la difusión de la música en sus distintas manifestaciones. Este tipo de espectáculos permiten no solo la apreciación de la música en vivo, sino también el fortalecimiento de lazos sociales y culturales.


Participarán del concierto 140 cantantes en Masa Coral, 52 músicos en escena, el Solista Francisco Scotta bajo la Dirección General del Maestro Eduardo Retamar. Se destacan entre los participantes la Orquesta Sinfónica Municipal de Crespo, el Grupo Coral Facultad de Ciencias Económicas-UNER, el Coro del Centenario de Crespo, el Coro Municipal de María Grande y el Ensamble Juan Sebastián.


Por todo lo expuesto, y considerando el impacto positivo que este evento genera en términos culturales, artísticos y sociales, es que solicito a mis pares el acompañamiento para declarar de interés de esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el Espectáculo Sinfónico Coral "Pinceladas de Roca I y II".

Alberto C. Otaegui.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.9 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara, la “Fiesta del Adobe” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, el 19 de octubre del corriente.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “Fiesta del Adobe” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, Departamento de Nogoyá, el día 19 de octubre.
Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de la Ciudad de Nogoyá Dr. Bernardo Raúl Schneider y al Presidente del Club Libertad Daniel Koch.

F U N D A M E N T O S


La cultura ladrillera forma parte de la tradición de la ciudad de Nogoyá, en este marco el próximo 19 de octubre se realizará Fiesta del Adobe, organizada por el Club Libertad.

La actividad busca homenajear y reconocer a cientos de ladrilleros que trabajan la tierra, realizando una tarea dura y hostil en muchas ocasiones.

La fiesta pondrá en valor la cultura de nuestra ciudad y también permitirá la afluencia de personas de otras ciudades que invertirán en Nogoyá aportando a un mejor desarrollo de nuestra economía local.

Rafael Cavagna.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.10 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara, el “43° Encuentro Coral” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, el 19 de octubre del corriente.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “43º Encuentro Coral” a realizarse en la Ciudad de Nogoyá, el día 19 de octubre de 2024.-

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de la Ciudad de Nogoyá Dr. Bernardo Raúl Schneider y al Presidente de la Asociación Amigos del Coro Polifónico Municipal de Nogoyá Sr. Julio Cesar Tognoli.
F U N D A M E N T O S


La Asociación Amigos del Coro Polifónico Municipal de Nogoyá organiza el 43º Encuentro Coral que se llevará a cabo el día sábado 19 de octubre de 2024 en la Sala Manuel Belgrano de la Sociedad Italiana de la ciudad de Nogoyá.

Nogoyá ostenta el título de Capital Provincial del Canto Coral otorgado por Ley Provincial Nº 9135 del 24 de abril de 1998 en reconocimiento a la actividad desarrollada por el Coro Polifónico Municipal -formado en el año 1980 y en funcionamiento ininterrumpido hasta la fecha- y a la organización de los Encuentros Corales desde entonces, que solo fueron interrumpidos por las restricciones impuestas por la Pandemia Covid-19.

En esta oportunidad, el Coro Polifónico Municipal de Nogoyá, compartirá el Encuentro con la Cantoría Femenina (Nogoyá), Coro de la Universidad Católica de Santa Fe y Coro Cosmopolita de Rosario.

Este ya tradicional evento de nuestra provincia, está organizado por esta Asociación Amigos del Coro (Asociación Civil con Personería Jurídica) en conjunto con la Coordinación de Cultura de la Municipalidad de Nogoyá, con entrada libre y gratuita.

Este evento contribuirá en la difusión de la cultura de nuestra provincia, entre los entrerrianos, pero sobre todo, para mostrarle al país y al mundo, nuestro bagaje cultural; es por esto que pido a mis pares senadores que me acompañen en este proyecto de declaración.

Rafael Cavagna.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.11 - Se declara de interés legislativo las actividades que se llevarán a cabo por las Bodas de Plata del Centro de Salud “Juan Baggio”, de la ciudad de San José de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Interés legislativo la las actividades que se llevarán a cabo por las Bodas de Plata del Centro de Salud “Juan Baggio”, de la ciudad de San José de Gualeguaychú, Departamento Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese al Sr. Director del Centro de Salud “Juan Baggio”, Dr. Santiago Focaraccio, y al Sr. Intendente Municipal de Gualeguaychú, Dn. Mauricio Davico.

F U N D A M E N T O S


El Centro de Salud “Juan Baggio” se creó para brindar atención de calidad a un gran sector de la ciudad, el que fue creciendo con el paso del tiempo.

El próximo 14 de octubre cumple 25 años de servicio continuo y comprometido en la prestación de atención médica para con la comunidad. Durante estos años ha demostrado un compromiso inquebrantable con la salud y el bienestar de la población, brindando atención médica de calidad, realizando importantes avances en la salud pública y contribuyendo significativamente a la mejora de la calidad de vida de sus pacientes.

El efector de salud ha sido fundamental en la prestación de servicios de salud esenciales, contribuyendo a la prevención, diagnóstico, tratamiento y recuperación de enfermedades, así como también el desarrollo y adaptación de programas de salud comunitaria y prevención.

Su personal todo, ha jugado un papel crucial en el éxito y crecimiento de la institución, manteniendo altos estándares de profesionalismo, dedicación y servicio. El trabajo y compromiso de ellos han sido determinantes para enfrentar desafíos médicos, adaptarse a cambios en el entorno sanitario y ofrecer un cuidado integral a los pacientes.

Además, en toda la trayectoria, el personal se rige y respeta el Código de Ética para el equipo de Salud de la Asociación Médica Argentina (AMA 2001/11) que establece determinadas conductas éticas para el Equipo de Salud vinculadas con los DDHH que establece en el Artículo 19, “la defensa de los Derechos humanos es prioritaria para el Equipo de Salud tanto por seres humanos como por la esencia misma de la profesión que han abrazado” y en el Artículo 20, “los miembros del Equipo de Salud deben comprometerse con los derechos y garantías contenidas en la Constitución y en los respectivos convenios internacionales vigentes, que no deben entenderse como exclusión de otros, que, siendo inherentes a la persona humana, puedan no figurar expresamente en ellos”.

Jaime P. Benedetti.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.12 - Declara su beneplácito y satisfacción por la celebración del 125° aniversario de la ciudad de Gobernador Maciá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito y satisfacción por la celebración del 125° Aniversario de la ciudad de Gobernador Maciá.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidencia Municipal de Gobernador Maciá, publíquese y oportunamente archívese.

F U N D A M E N T O S


El 11 de octubre de 2024, la localidad Gobernador Maciá celebra su 125° Aniversario. Esa es la fecha de conmemoración de los orígenes de Villa Gobernador Maciá, por el día de la inauguración de la Estación Ferroviaria, no hubo una fundación como tal, debido a que ya había pobladores antes de esa fecha, aunque sí toma en esa fecha la denominación Maciá.

Esta fecha fue formalizada mediante la Ordenanza Nº01/1981 del 30 de septiembre de 1981 y el Decreto Nº 1777/1981 M.G.J.E.

Investigaciones y testimonios orales, indican que antes del 11 de octubre de 1899 ya había población en el lugar que luego se denominaría Maciá. Algunos de ellos mencionan un paraje denominado “La Encierra” que correspondería a la región donde actualmente se encuentra Maciá, pero no se ha encontrado hasta la fecha documentación que lo compruebe. De la misma manera, se sostiene que previo a la llegada de los europeos el territorio entrerriano era compartido básicamente por tres grandes unidades étnicas: los chaná-timbú, los charrúas y los guaraníes.

Los campos que ancestralmente pertenecieron a pueblos originarios pasaron a ser propiedad del estado entrerriano.

Hacia 1882 la familia Acebal adquirió 8369 hectáreas, una superficie compacta de monte que se utilizaría para la extracción de leña y carbón, siendo así los primeros propietarios de la Estancia San Ruperto, que años después, en 1909, se llamaría San Eusebio.

Charrúas, criollos y algunos inmigrantes provenientes de la Rca. Oriental del Uruguay, se pueden considerar los primeros habitantes, la mayoría hacheros y carreros asentados en esta zona. Luego comenzaron a llegar inmigrantes italianos, españoles, sirio libaneses, polacos, alemanes, entre otros.

Testimonios orales aseguran que fue aproximadamente en 1898, antes de la inauguración de la Estación del Ferrocarril, que se construyeron 7 u 8 ranchos a escasos metros de dicha estación, que servían de vivienda, pero también de hospedaje, comedor y reuniones de todo tipo.


Allá por el día el 15 de mayo de 1899, la Compañía inglesa de “Mandatos, Tierras y Agencias” compra esas tierras a los Acebal, mientras se construía el ramal del ferrocarril Sola-San José de Feliciano. En el corto período que la Compañía fue propietaria, es posible deducir, sin afirmar con seguridad pues no hay datos precisos, que a la estancia San Ruperto la llamaron “De los ingleses”.

Luego, en julio de 1899 la Compañía vendió al Ferrocarril 20 hectáreas donde se construyeron las vías y Estación, que se inauguró el Ramal ferroviario el 11 de octubre de ese año con el nombre Maciá por el Gdor.

El 6 de octubre de 1911 se realizó “la subdivisión de los campos de Goldaracena, en el distrito Durazno Sud, para formar el centro de población de Villa Gobernador Maciá”. De esta manera surge una urbanización más organizada, pues hasta entonces eran asentamientos alrededor de la Estación del Ferrocarril. 

En la oportunidad se formaron cien manzanas de cien por cien, desde la actual calle Gualeguaychú y hasta la hoy llamada Gualeguay, entre las calles que hoy se denominan 9 de Julio y Rivadavia, diseñándose cuatro diagonales: dos que nacen rumbo al sudeste, y dos con dirección noroeste.


La idiosincrasia de la ciudad está fuertemente atravesada por su origen productivo, que comenzó con la explotación del monte para leña y carbón, que con la llegada de los primeros inmigrantes fue tomando un giro hacia la actividad agrícola-ganadera, tradicional de la provincia de Entre Ríos. Y si bien la producción local ha ido cambiando a través del tiempo, los maciaenses siempre se han caracterizado por la cultura del trabajo. En la actualidad, la avicultura que fue una de las actividades más importantes hoy se concentra en una sola gran empresa que produce huevos con muy alta tecnología. También se pueden agregar 4 ejes productivos de importancia que se desarrollan en la zona: Apicultura, Lechería, Agricultura y Ganadería. Las condiciones agroecológicas y la conciencia ambientalista de los productores de la microrregión de Maciá es un valor agregado que también caracteriza a esta ciudad.

Sede de la Fiesta Nacional de la Apicultura y Expo Apícola del Mercosur, donde todos los años además de las muestras, exposiciones y concursos del mundo apícola, durante la fiesta se realizan shows y espectáculos de famosos artistas.

Se encuentra emplazado en el departamento de Tala, provincia de Entre Ríos. Es el segundo centro urbano de mayor relevancia del departamento.

Por ello propongo al cuerpo el siguiente proyecto.

Juan D. Conti.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.13 - Se declara de interés legislativo la realización del “20º Motoencuentro de Rosario del Tala”, a desarrollarse durante los días 11, 12 y 13 de octubre del corriente, en el Balneario Municipal de esa localidad.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la realización del “20º Motoencuentro de Rosario del Tala”, a desarrollarse durante los días 11, 12 y 13 de octubre del corriente, en el Balneario Municipal de esa localidad.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidencia Municipal de Rosario del Tala, publíquese y oportunamente archívese.

F U N D A M E N T O S


Este año, una vez más, en la ciudad de Rosario del Tala se desarrollará el 20° Motoencuentro durante los días 11, 12 y 13 de octubre del corriente.

En el otoño del año 2003 se decide convocar a personas vinculadas al mundo de las motos y el rock. En esa primera reunión se logra conformar lo que se llamó pre fiesta, la cual tuvo una gran concurrencia de la zona dando pie a lo que sería el primer motoencuentro que se concretó en octubre de 2004 organizado por quienes se denominaban “Agrupaciones Unidas”.

A partir del 4to Motoencuentro, la agrupación organizadora cambia de nombre y pasa a llamarse “Moteros del Tala”, permaneciendo así hasta la actualidad y siendo fundada y presidida por Jorge Ríos.

El lugar de encuentro siempre ha sido el emblemático Parque Balneario Municipal Dr. Delio Panizza, que a la vera del Río Gualeguay propicia el espacio ideal para disfrutar de la música y las motos que, año tras año, congrega más seguidores.


Con el paso de los años, el Motoencuentro ha sabido construir su público fiel convocando a personas de diferentes puntos del país y también de la República Oriental del Uruguay, Brasil, Colombia, Chile; acentuando que los integrantes de las agrupaciones moteras tejen una red que los contiene, promociona y da difusión.

A lo largo de estos años, han ido pasando por el escenario múltiples bandas de música y artistas muy reconocidos que sólo el motoencuentro ha podido ofrecer a la zona y la región.

Cabe destacar que el motoencuentro es un evento que beneficia a la ciudad y la región, fomenta el comercio, los hospedajes, los emprendimientos gastronómicos, el turismo y nuestra cultura, contando con una circulación de más de tres mil personas por año. La amabilidad y hospitalidad de los talenses es un valor agregado fundamental a la hora de recibir a los turistas que vienen desde distintos puntos geográficos.

Otra característica muy loable de la organización de este evento es el espíritu solidario que los impulsa, lo que los ha llevado a colaborar con diferentes comedores comunitarios mediante la recaudación de alimentos no perecederos y ropa en cada uno de los motoencuentros que han realizado a lo largo de estos 20 años.

Actualmente el Motoencuentro organizado por la agrupación Moteros del Tala cumple 20 años de vida, y representa un evento cultural de rock y motos que congrega diversas franjas etáreas de muchas localidades.

Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de declaración.

Juan D. Conti.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.14 - Se declara de interés legislativo el Primer Torneo de Fútbol Infantil denominado “Aldeanito”, que se llevará a cabo los días 5 y 6 de octubre de 2024, en las instalaciones del Club “Valle María” y en el predio “Héctor Pedro Rohr” del Polideportivo Municipal, de la localidad de Valle María.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Primer Torneo de Fútbol Infantil denominado “Aldeanito”, que se llevará a cabo los días 5 y 6 de octubre de 2024, en las instalaciones del Club “Valle María” y en el predio “Héctor Pedro Rohr” del Polideportivo Municipal, de la localidad de Valle María, Departamento Diamante.
Segundo: Comuníquese a los organizadores del torneo, integrantes del Club Atlético Valle María.

F U N D A M E N T O S


Que, este próximo 5 y 6 de octubre de 2024, se desarrollara el torneo “Aldeanito”, donde asistirán más de 1000 niños que disputaran 132 partidos de fútbol, en las instalaciones del Club Atlético Valle María y en el predio denominado “Héctor Pedro Rohr”, en uso por la Municipalidad, de la mencionada localidad del Departamento Diamante.

Que, los participantes vestirán los colores de sus respectivos clubes, acompañados de sus familias, logrando una integración de niños de distintas provincias, ya que participan clubes de Santa Fe y de diversos lugares de Entre Ríos.

Que, también es dable destacar que con la denominación del se pone en valor la historia, los orígenes de las comunidades, transportándonos a la gran ola de inmigración europea de 1853-1930, en que nuestra Provincia de Entre Ríos, fue uno de los lugares que mayor cantidad de inmigrantes se establecieron, formándose gran número de colonias agrícolas, denominadas aldeas y que hoy conservan dicha denominación como los últimos pueblos que atesoran ese modo de identificarse.

Que, debido a tal motivo lleva ese nombre el torneo infantil de mención, como modo de recordar y destacar los orígenes, propiciando la integración de las distintas localidades aldeanas que nutren nuestros clubes de jugadores, niños y niñas que desarrollan sus destrezas en un campo de juego.

Que, para entender este concepto vale la pena recorrer la provincia y desandar el circuito de las aldeas alemanas, de la mano de una interesante historia que une el lejano río Volga, en las estepas rusas, con el vigoroso Paraná.

Que, aunque hay otros poblados similares en otras zonas de la provincia, el principal circuito de las aldeas de alemanes del Volga forma una especie de triángulo cuyos vértices son las ciudades de Paraná, Diamante y Crespo, sus lados son las rutas 11, 12 y 131. Es entre estos puntos, en el encantador paisaje de las lomadas entrerrianas, donde se encuentran las aldeas Protestante, Valle María, Alvear, San Francisco, Spatzenkutter, Salto y Brasilera.

Que, para comprender el interés de este recorrido hay que contar aunque sea brevemente la historia de estos originarios emigrantes alemanes que, en el siglo XVIII, fueron trasladados a Rusia por la emperatriz –alemana– Catalina la Grande. Allí se establecieron, más precisamente en las orillas del río Volga, razón por la cual se los conoce como “los alemanes del Volga”. Aun en aquel lejano país mantuvieron su identidad y sus tradiciones, convirtiendo a esa zona en “el granero de Rusia”, con campos de trigo de una superficie mayor a la de la actual Suiza.

Que, sin embargo, a mediados de 1860 comenzaron a perder varios de los beneficios otorgados por Catalina, y muchos iniciaron la emigración hacia América a partir de 1872. En nuestro país los favoreció una ley de inmigración del entonces presidente Nicolás Avellaneda.

El 5 de enero de 1878 se fundó la primera colonia en Hinojo, cerca de Olavarría, en la provincia de Buenos Aires, pronto hubo un “día clave” para los alemanes del Volga que se dirigieron a Entre Ríos, fue el 21 de julio de 1878, cuando se fundaron en forma simultánea cinco aldeas en nuestra Provincia de Entre Ríos: Valle María (a la que entre los colonos llamaban Marienthal, como en Rusia), Spatzenkutter, Salto (Kehler), San Francisco (Pfeiffer) y Protestante.

En verdad, en cada aldea se respira libertad y trabajo, donde crecen los niños y niños amantes del deporte que orgullosos llamamos “aldeanitos”.


Y sin dudas es un bello nombre para este torneo que identifica y enaltece los orígenes y valores de las Aldeas del Departamento Diamante.

José G. Vergara.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.15 - Declara su beneplácito y satisfacción por los 100 años de la Escuela N° 100 “Falucho”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar el beneplácito y satisfacción del Senado por los 100 años de la Escuela Nº 100 “Falucho”.

Segundo: Comuníquese y remítanse copias de la presente a la Directora de la Escuela, Profesora Elsa Belén Beherens.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


La escuela N° 100 “Falucho” está ubicada en la Colonia Berro, Departamento Villaguay, a aproximadamente 8 kilómetros del centro de la ciudad de San Salvador, por lo cual depende administrativamente del Departamento San Salvador.


Falucho es una colonia cuyas tierras fueron adquiridas por la asociación Israelita Jewish Colonossatión Asocciatión, para los colonos Judios, los cuales se establecieron en esta zona entre 1908 y 1909 y se dedicaron, mayormente, a trabajar la tierra y a la cría de ganado.


Desde la comunidad y poniendo la mirada en el futuro sintieron la necesidad de fundar una escuela donde se enseñara hebreo y castellano. Entre los años 1920 y 1924 la escuela pasó a depender del Consejo General de Educación otorgandosele el número 101, pero por falta de matricula, al poco tiempo tuvo que ser cerrada. El 13 de abril de 1934 volvió a abrir sus puertas con la denominación Escuela Nacional Nº 155.


En noviembre de ese año estuvo en condiciones de recibir a alumnos y alumnas. Cambia su nombre en el año 1980, que es como la conocemos hoy, la Escuela Provincial Nº 100 “Falucho” dependiente del Consejo General de Educación. Hoy es una Escuela Rural con hora NEP, de personal único, alejada del radio urbano (ARU), funciona con turnos rotativos para cuidar a los estudiantes de las inclemencias climáticas.


Alberga a 12 estudiantes desde sala de 4 años hasta 6° grado. Se fortalece con el apoyo de las familias y los vecinos de la zona. Cuenta con una asociación Cooperadora y desarrolla una tarea de capital importancia, amalgamando culturalmente a la comunidad, aportando una invalorable labor a favor de la formación ciudadana de niños y niñas.


Hace 100 años, esta institución brinda a las familias de esta colonia y de las colonias vecinas, la oportunidad de que los niños y niñas reciban educación, pública, gratuita y de calidad. Por lo expuesto, y a efectos de declarar el beneplácito y satisfacción de esta Honorable Cámara de Senadores, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.16 - Se declara de interés legislativo, los actos y actividades de los 160 años (1864-2024) del Instituto “Nuestra Señora del Huerto” de la ciudad de Paraná, a realizarse los días 9 y 10 de octubre de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo los actos y actividades de los 160 años (1864- 2024) del Instituto “Nuestra Señora del Huerto”, de la ciudad de Paraná, a realizarse los días 9 y 10 de octubre de 2024.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Apoderada Legal del Instituto “Nuestra Señora del Huerto”, Marisa Mazza.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.17 - Se declara de interés legislativo, el Encuentro Aniversario por los 40 años del Instituto Folklórico “Ballet Los Entrerrianos”, a realizarse en la Vieja Usina de la ciudad de Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo El Encuentro Aniversario Por Los 40 Años Del Instituto Folklórico “Ballet Los Entrerrianos” a realizarse en la Vieja Usina de la Ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La realización del Encuentro Aniversario por los 40 años del Instituto Folklórico “Ballet los Entrerrianos” a realizarse en la Vieja Usina de la ciudad de Paraná.


El Ballet Los Entrerrianos está dirigido por los profesores Iris Weinzettel y Juan Manuel Gómez dando inició sus actividades el 4 de diciembre de 1981 en nuestra ciudad. La Maestra Nacional y Profesora de danzas clásicas y folclóricas Iris Weinzettel, se formó en la Escuela de Música, Danza y Teatro local, ha realizado perfeccionamientos con profesores como Wasil Tupin, Enrique Lommi, Mercedes Serrano y cursos varios en Estudios de Danzas de Olga Quirowa en Capital Federal y con el Ballet Nacional y el Ballet de Salta El Profesor de Folklore Juan Manuel Gómez, se formó en la Escuela de Música, Danza y Teatro local, ha realizado cursos varios en Estudios de Danzas en Capital Federal y con el Ballet Nacional y el Ballet de Salta Hace más de 41 años desarrollan actividades culturales y artísticas, entre las cuales se pueden mencionar Festival de San Agustín, Festival del Río, Festivales del Mate en cuatro oportunidades, Festival de Reyes, Festival del Pescador, Encuentros y Congresos del Club de Leones. Festival del Club Echague, Festival del Club Belgrano, Festival del Gurisito Costero. Aniversario de los 200 años de la Ciudad de Paraná, Festival de Colectividades y actuaciones varias en el Teatro Municipal 3 de Febrero de la ciudad, además de participaciones en festivales en diversos puntos de la Provincia de Entre Ríos, Santa Fe, Buenos Aires, Río Negro, Córdoba, destacando la participación en dos oportunidades como delegación oficial de la Provincia de Entre Ríos a la Fiesta Nacional de Folklore en Cosquín junto a los Hermanos Cuesta, y certámenes competitivos de Folklore en diferentes provincias.


Por lo expuesto, le solicito se proceda a declarar de interés el Encuentro Aniversario por los 40 años del Instituto Folklórico “Ballet los Entrerrianos” a realizarse en la Vieja Usina de la ciudad de Paraná.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.18 - Se declara de interés legislativo, la “Fiesta Provincial del Costillar a la Estaca”, a realizarse en la ciudad de Tabossi.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo La Fiesta Provincial Del Costillar A La Estaca a realizarse en la Ciudad de Tabossi.

Segundo: Comuníquese.

F U N D A M E N T O S


La Fiesta Provincial Del Costillar A La Estaca es una celebración que enorgullece a los habitantes de Tabossi, la mismo se realizara el próximo 13 de octubre. Esta fiesta permite enarbolar nuestras autenticas tradiciones gauchas, convirtiéndolas en un encuentro social y cultural, que enaltece no sólo a la provincia, sino también a la región litoral.


Como atractivos principales se cuenta con el concurso de asadores, donde participan aproximadamente 20 equipos.


El concurso es esencialmente cultural, no competitivo, y su finalidad es poner en escena el Costillar a la Estaca de Tabossi, como un estilo de cocinar el asado que caracteriza y distingue a la localidad.


Todos los actores, jurados y concursantes participan con espíritu colaborativo y los premios y reconocimientos son de carácter simbólico. A la fiesta también se le suman otros atractivos como la tradicional concurso de torta Asada, Desfile de Paisanos, Academias de Danzas Folklóricas, Paseos de Artesanos y grupos musicales. Cabe aclarar esta es la XV Fiesta del Asado a la Estaca y la IX en carácter de Fiesta Provincial y en esta oportunidad la entrada es libre y gratuita.


Por lo expuesto, le solicito se proceda a declarar de interés La Fiesta Provincial Del Costillar A La Estaca a realizarse en la ciudad de Tabossi.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.19 - Se declara de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de Santa Elena, a realizarse el día 2 de octubre del corriente, haciendo homenaje a los 153º aniversario de la ciudad.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de Santa Elena a realizarse el día 2 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. La Paz haciendo homenaje a los 153 Aniversario de la ciudad.

Segundo: Comuníquese al Municipio de la ciudad de Santa Elena.

F U N D A M E N T O S


Hacia 1778, Juan Ventura Deniz compró diez leguas frente al Río Paraná, dentro del actual Departamento La Paz. Tras contraer matrimonio con doña Gregoria Ignacia Pérez Larramendi, ambos migraron de Santa Fe a su estancia en Entre Ríos, para habitar junto a sus hijos el lugar donde eventualmente se erigiría lo que hoy es la Ciudad de Santa Elena.


Ventura Deniz llevó a cabo en dicha estancia, diversos emprendimientos productivos. Tras el  fallecimiento del matrimonio, sus hijos siguieron viviendo en la estancia hasta el momento en que decidieron vender el campo, propiedades e instalaciones al ganadero santafesino Patricio Cullen, el 1 de septiembre de 1858, bajo el nombre de “Estancia Santa Elena”. A partir de entonces se siguió llamando así a la propiedad e incluso al campo.

Con el correr del tiempo se dieron sucesivas ventas de estos terrenos con sus instalaciones, hasta que el 22 de septiembre de 1869 llegan a manos de los hermanos Eustaquio y Norberto de la Riestra, quienes junto a Federico Gonzáles deciden formar una sociedad comercial e industrial, el 2 de octubre de 1871 e instalan el Saladero Santa Elena (establecimiento fabril de producción de tasajo, chatasca y charque; es decir, productos resultantes del secado de la carne y cuero vacunos con sal).

Es así como, el documento donde se acuerda la sociedad comercial e industrial del Saladero, aporta la fecha de conmemoración del surgimiento de Santa Elena el 2 de octubre de 1871 como población circundante y empleada del Saladero Santa Elena.

Fue gracias a la presentación de un proyecto a la Legislatura Entrerriana para crear una nueva escuela primaria en Santa Elena, que se hizo notorio el crecimiento poblacional (alrededor de 5.000 habitantes hacia 1940), que logró llamar la atención del Gobierno Provincial y éste reconoció el derecho del pueblo a tener su propio municipio, lo cual se concretó mediante el Decreto Nº 422 M.G, del 09 de Junio de 1950. El 04 de Junio de 1952, asumió el primer Presidente Municipal; el Sr. Alejandro Enrique Renaud. A partir de allí comienza una nueva historia para Santa Elena, la cual, con sus autoridades legales, sus derechos y obligaciones reconocidos por la Constitución Nacional y sus nuevas instituciones, se prepara para convertirse en una comunidad organizada que trabaja en pos de su propio progreso y del bien de cada habitante.

Por lo tanto, en la fecha 2 de octubre, se realiza una fiesta todos los años para festejar el aniversario de la ciudad.


Se lleva adelante en forma libre y gratuita con juegos para los niños, en simultáneo una feria de artesanos locales lo cual le da un marco de color y economía circular al evento. Actúan músicos locales, y otros que, como asistencia artística  otorgan desde la secretaria de cultura de a provincia. En el mismo Evento se realiza la elección de la embajadora y embajador cultural, ellos representarán a la ciudad de forma cultural y turísticamente durante todo el año hasta el de octubre próximo.

En esta oportunidad se reúnen miles de personas en el paseo del muelle, lugar muy significativo como patrimonio histórico del pueblo otorgándole un paisaje único al festejo.

Que este nuevo festejo nos invite a compartir una jornada de alegría, que nos invite a sentirnos parte siempre desde la integración de todos en un proyecto de comunidad, y también que sea una jornada donde revivamos los recuerdos, de una de las ciudades más importantes de nuestra provincia, con distintos matices y con su diversidad cultural.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.4.20 - Se solicita al Poder Ejecutivo Nacional que, a la mayor brevedad posible, disponga una custodia en el puerto de la ciudad de Paraná, especialmente en el edificio de Vías Navegables, donde se encuentra documentación histórica y patrimonial, a los efectos sea preservada, evitándose así la perdida, robo o la vandalización de los mismos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Se solicita al Poder Ejecutivo Nacional, que a la mayor brevedad posible, disponga una custodia en el puerto de la ciudad de Paraná, especialmente en el edificio de Vías Navegables, donde se encuentra documentación histórica y patrimonial, a los efectos sea preservada, evitándose así la perdida, robo o la vandalización de los mismos.

F U N D A M E N T O S


El Puerto Nuevo de la ciudad de Paraná, fue habilitado 6 de mayo de 1907 y desde esa época, marcó los destinos de la ciudad. El mismo se encuentra ubicado sobre un extremo norte del Parque Urquiza, limitando con Puerto Sánchez y consta de una serie de construcciones típicas de la época.


Las distintas edificaciones en la zona del puerto son excelentes obras arquitectónicas y las mismas dan cuenta de la importancia que supo tener el puerto para la región. Hoy en día, esas construcciones además de encontrarse abandonadas, sufren el deterioro del paso del tiempo. Dentro de las distintas estructuras se hallan materiales y documentación de gran valor histórico, los cuales por la poca custodia que posee el puerto, están a merced que los mismos sean robados o vandalizados.


Particularmente el edificio donde funciona Vías Navegables posee un completo archivo con daguerrotipos, planos, mapas, libros de entrada y salida del puerto, hasta las carpetas originales del Parque Urquiza elaborada por Carlos Thays. El valor histórico y cultural de la documentación guardada en ese edificio es enorme, y de suma importancia para la ciudad y sus habitantes. Los documentos allí existentes aportan importantes datos acerca de la historia local y su custodia y preservación no solo no debe ser descuidada, sino que constituye un deber de cumplimiento ineludible.


En razón de lo expresado, y atento a reclamos recibidos de distintas asociaciones civiles ligadas al espacio e historia del puerto nuevo, sumado a vecinos que han manifestado que se estarían robando los archivos valiosos existentes en esos edificios, cabe receptar positivamente esa legitima preocupación, efectuando en consecuencia un formal reclamo al gobierno nacional.


En este sentido es que instamos al gobierno nacional, por ser el puerto jurisdicción federal, a que garantice la seguridad de toda la documentación existente dentro de los edificios del Puerto Nuevo de Paraná

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes
4.4.21 - Se solicita al Poder Ejecutivo, la necesidad de requerir mayores precisiones con respecto a la obra básica y pavimento de la Ruta Provincial N° 23 que une las localidades de Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa – Departamentos Uruguay y Colón- y diversos puntos en alusión a financiamiento, préstamos y reportes de créditos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1) Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Vialidad (DPV) informen lo pertinente a sus competencias con respecto al estado del préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID 4841 / OC – AR) para la “Obra básica y pavimentación RP23 Entre Ríos: Pronunciamiento - Villa Elisa”, Exp. FFFIR E 2301-19, encuadrada en el Componente 1: Obras Civiles, a saber:

a) Detalle correspondiente a plazos del préstamo.

b) Montos recibidos de dicho préstamo. Desarrolle.

c) Pagos a la empresa adjudicada. Desarrolle.

d) Fecha estipulada de inicio de desembolso por parte de la provincia.

2) Informar si existen reportes del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional (FFFIR) al Gobierno de Entre Ríos sobre dicha obra y préstamo.

3) Informar si existen reportes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) al Gobierno de Entre Ríos sobre dicha obra y préstamo.

4) Si las respuestas de los puntos 2) y 3) fuesen afirmativas, incorporar informes correspondientes.

5) Que la Dirección de Financiamiento y Crédito Público de Entre Ríos pueda emitir su informe de competencia sobre crédito para la obra de la R23.

6) Que la Dirección Provincial de Vialidad (DPV) informe el estado de la obra a la actualidad. Autor: Ss.Ss. Oliva, Berthet y Conti. Expediente Nº 15.137.

7) En caso de que el estado de la obra sea “Neutralizada”, adjuntar las actas correspondiente o la documentación que acredite tal extremo, omitiendo el Acta de firmada entre DPV y la empresa el 6 de febrero de 2024.

8) Que la DPV brinde un informe de los pasos a seguir con respecto a la obra.

Martín H. Oliva. Marcelo F. Berthet. Juan D. Conti.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Se declara de interés el cincuentenario del valor histórico – educativo de verdadera expresión democrática al plebiscito realizado el 12 de octubre de 1974, por el cual la comunidad de Federación libremente eligiera su actual emplazamiento.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría, del proyecto de declaración por el que se declara de interés el cincuentenario del valor histórico – educativo de verdadera expresión democrática al plebiscito realizado el 12 de octubre de 1974, por el cual la comunidad de Federación libremente eligiera su actual emplazamiento, con número 30.274 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Cincuentenario del valor histórico - educativo de verdadera expresión democrática al “Plebiscito realizado el 12 de octubre de 1974” por la cual la comunidad Federación libremente eligiera su actual emplazamiento.
Segundo: Comuníquese a los Directivos y ex alumnos Bachilleres y Peritos Mercantiles egresados en 1974 del Instituto Secundario Domingo Faustino Sarmiento de la ciudad de Federación en la labor ciudadana que por entonces desarrollaron.
F U N D A M E N T O S

“El reloj se puso en marcha. Es una decisión tomada”. Fue el titulo de una publicación que anunciaba la construcción de la Represa Salto Grande. Habían pasado muchos años, desde 1938 cuando Argentina – Uruguay firmaran convenios para estudio de posible instalación de una represa en los saltos del Río Uruguay a la altura de Concordia, y de 1946 con la firma del protocolo y la integración de la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, que llevaría adelante el proyecto.

Este megaproyecto binacional traía consigo también algunos impactos negativos.

Modificaría significativamente la región. Incidiría en las vías de comunicación: rutas – ferrocarril, anegaría miles de hectáreas productivas, pero sobre todo: inundaría parte de dos localidades Federación (de alto impacto) y Santa Ana, algo más pequeña.

Federación debía ser trasladada. Sus habitantes dejar su terruño y comenzar su tercer emplazamiento. Parece sencillo dicho a la distancia, pero indudablemente de algo impacto en tejido social de los 5.000 habitantes de aquella localidad.

Repaso histórico por publicaciones de la época señalan que preocupaba:

¿Dónde sería construida la nueva ciudad?

¿Cómo se harían las expropiaciones?

¿Qué ocurriría con aquellos vecinos que no tuvieran viviendas o tuvieran título imperfecto?

¿Y las instituciones educativas, y los clubes, y la iglesia?

Me quedo, por el acto y fecha histórica, con el primer interrogante. ¿Dónde instalar la nueva ciudad, y de quien dependía la decisión?

El 17 de agosto de 1974, el entonces ministro de Obras y Servicios Públicos Ingeniero Nereo Ruiz Días crea por decreto un ente oficial para el Estudio de la Nueva Federación y Santa Ana – ENFySA, con tareas específicas y precisas como:

Elaborar un censo poblacional

Estudiar los lugares y tierras disponibles para nueva ubicación

Elaborar folletos informativos

Hacer conferencias sobre pro y contra de cada lugar

Realizar visita guiadas para los vecinos de la zona a cada sitio elegido.

 En un hecho histórico y de Insólita Experiencia de Participación Comunal como señalara en su titular el Cronista Comercial de entonces (por solo nombrar algunos medios nacionales que se interesaron) “el 12 de octubre de 1974” en un plebiscito los propios pobladores elegirían el Lugar del Futuro Emplazamiento. 

Aún a la distancia escapa el valor trascendental y fundacional de aquella decisión, que nadie puede dudar era transversal a distintos intereses.

Quienes podían votar: Toda la población mayor de 16 años que residen en la ciudad o figuraran en padrones electorales o en se inscribieran en los padrones complementarios.  La elección sería por pluralidad de votos, pero la validez del Acto sería solo se la suma de aquellos alcanzara el 70% de los inscriptos. 

El matutino El Sol de aquel sábado 12 de octubre de 1974 señalaba que “El gobernador Cresto presidiría el acto eleccionario en Federación”. Una Comisión de participación popular llevo en patios de la municipalidad el escrutinio final. Faltaron son 10 sufragios para el 70%. Solo una anécdota, dado que se consideró como irrisoria esta diferencia.

De los 5 lugares previstos: La Virgen – La Amelia – Mandisovi – La Argentina – Santa Ana como posibles territorios, por amplia mayoría el pueblo libremente eligió el primero, no lejano a su ex emplazamiento, pero que hoy ve florecer a una nueva ciudad.

Involucrada la comunidad en su conjunto en la elección -así lo recuerdan y señalan no solo por reseñas los que lo vivieron- también estuvieron involucrados alumnos del último año de Bachilleres y Peritos Mercantiles egresados en 1974 del Instituto Secundario Domingo Faustino Sarmiento de la ciudad de Federación.

No solo en la efervescencia social que significaba un acto de alto impacto social, sino que guiados por directivos y profesores, colaboraron en censo previo necesario para la inscripción en el plebiscito y luego repartir y llevar folletos ilustrativos a las viviendas de quienes, como, cuando, donde debían votar. 

Es pertinente destacar a 50 años de aquel acontecimiento el acto democrático expresado en el primer plebiscito para definir casi la suerte de una comunidad en su conjunto, por un lado, y la labor de directivos y jóvenes estudiantes de entonces en su tarea de comunicación.

Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Se declara Ciudadana Ilustre de la provincia de Entre Ríos a la docente y militante social entrerriana Stella Maris Rébora.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Ciudadana Ilustre de la provincia de Entre Ríos a la docente y militante social entrerriana Stella Maris Rébora, expediente Nº 26.831.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.3 – Se autoriza al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río Uruguay.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, expediente Nº 27.319.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.4 - Se ratifica el Decreto Nº 4.320/23, que crea una nueva Área Natural Protegida.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica el Decreto Nº 4.320/23, que crea una nueva Área Natural Protegida, expediente Nº 27.318.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
6
HOMENAJES

Se expresa el apoyo a la educación pública universitaria en el marco del veto a la Ley de Financiamiento Universitario.
153º aniversario de la ciudad Santa Elena

A los cincuenta años del voto de la Ley Nº 20.888. Ley de Ciegos

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, el homenaje que quiero hace hoy es a la educación. En este caso a la educación pública y en este caso particular, en el día de hoy, a la educación universitaria. ¿En qué carácter lo voy a hacer, más allá que sea Senador por el Departamento Uruguay, honroso integrante de la Cámara de Senadores de esta provincia? Lo hago como egresado de una universidad pública, lo hago como docente titular de una casa de estudios de nuestra provincia, como investigador de una casa de estudios de nuestra provincia. Y para tener una línea de coherencia, como a veces se nos pide, habiendo sido Intendente, promoviendo el aporte, previa autorización del Concejo Deliberante en el año 2022 desde la Municipalidad de Concepción del Uruguay, de cinco millones de pesos para la UTN Regional Uruguay y la UCU, dos universidades, una pública y otra privada. Entendiendo que uno tiene que tener una línea, no puede venir a pedir ahora lo que no hizo antes; fueron recursos municipales con permiso del Concejo Deliberante.


También durante dos años, porque el primer año estuvimos cerrados, la Municipalidad aportó a la investigación, becas de estimulación a la vocación científica. Fueron recursos de la Municipalidad, puestos en mi ciudad, para que los chicos, los jóvenes, investiguen.


Desde ese lugar quiero decirles que estamos muy preocupados, y creo que varios de los que estamos acá por lo que vi hace un rato, por el probable veto que tenga la Ley de Financiamiento Universitario que ha sido aprobada recientemente por casi todas las fuerzas políticas

¿Cuál es la preocupación? La preocupación es que no solo se está desfinanciando la educación pública, libre, gratuita, de calidad, hay un desfinanciamiento entre las necesidades por el aumento de los costos. El reclamo que tienen los docentes, los no docentes o parte de los claustros por la pérdida del valor adquisitivo del salario es un reclamo, pero el otro reclamo que hay es que existe el riesgo de desfinanciamiento de la función de la vida universitaria. Y voy a citar como ejemplo a la UNER en nuestro pago. La UNER gestionó durante mucho tiempo una cantidad de recursos para aumentar su capacidad instalada para poder investigar, fomentó la creación de institutos de doble dependencia, que son del CONICET y algunas de las unidades de las nueve facultades pero también, y nunca voy a dejar de hacerlo cada vez que hable de educación, reconocer en nuestra provincia la acción del Gobernador Montiel de desarrollar la UADER.


Entonces nuestra provincia va teniendo un camino donde las principales fuerzas políticas deciden apostar a la formación universitaria ¿Podemos nosotros en este tiempo ser necios o podemos de alguna manera no acompañar lo que la enorme cantidad de habitantes de nuestra provincia o de nuestro país dice? No, tenemos que levantar la voz y decir que no podemos permitir pérdida del salario del personal universitario ¡No podemos! No podemos permitir que se desfinancie. Nosotros desde acá contribuimos, lo hicimos bajándole la luz; Diputados no nos escuchó.


Cuando nosotros empezamos a analizar esta parte dijimos: mañana no se puede vetar esto. No lo decimos nosotros, lo dice toda la gente que caminó por el país y por nuestra provincia. Muchos de los que estamos acá logramos un título universitario producto de la universidad pública.


¿Pero qué es lo que preocupa también? Se presentó el presupuesto, el presupuesto 2025 en la parte de educación tiene algunas cosas muy sensibles. Por ejemplo, el aporte del PBI en el 2022 era del 0,68 por ciento para todo lo que tiene que ver con la vida de educación y universitaria; para el año que viene, 0,5 por ciento. ¿Desfinanciamiento de las universidades? ¿Desfinanciamiento de la educación?


¿Saben lo que va a pasar el año que viene cuando se apruebe este presupuesto? Se suspenden las leyes de financiamiento educativo y de ciencia y técnica, la Ley Nº 26.206. Está en el artículo 9º del presupuesto; de la Ley Nº 26.058, en el artículo 52º, y de la Ley Nº 27.614 en los artículos 5º, 6º y 7º. Todos estos artículos establecían un piso mínimo de inversión en educación del 6 por ciento y un aumento hasta el 2032 para ciencia y tecnología para llegar al 1 por ciento. Hay recortes en el presupuesto del año que viene en innovación y desarrollo de la formación tecnológica del 66 por ciento, en acciones de formación docente del 63 por ciento, en infraestructura y equipamiento de las sesenta y un universidades del 71 por ciento, fortalecimiento de las Becas Progresar, una caída del 63 por ciento; entonces, no podemos dejar que esto suceda sin opinar.

Nosotros, si seguimos permitiendo el desfinanciamiento de las universidades va a pasar lo que pasó en Chile que las universidades de ser públicas, en la década del 70´, pasaron a ser privadas; lo que paso en Perú y lo que pasó acá en el gobierno del expresidente Menem, nosotros no podemos permitir eso. ¿Saben por qué? Porque en mi caso hemos logrado movilidad social ascendente, mi padre nos dejó a mí mamá y a mí, yo no tenía adonde ir, nos tomaron mi familia, mis tías y ellas hicieron, con mucho esfuerzo, que yo fuera a la universidad y obtuviera el título de médico y eso, más allá de la vocación que tenía, me permitió desarrollarme, y compartir con la sociedad muchas de las acciones que nosotros, los profesionales de la salud, hacemos.

Así que yo los pido, como Cámara, que no dejemos pasar esto de lo que va a suceder, ojalá que no, mañana, y lo que va a suceder en el presupuesto del año que viene.

Por último, soy docente y presido la Comisión de Educación de nuestra Cámara, no puedo obviar, porque aparte soy de una ciudad en donde los representantes gremiales de los maestros y docentes de la provincia de Entre Ríos tienen una historia de lucha y reivindicación. Por eso quiero contarles a ustedes que el CGE ha dado una resolución, la Nº 2771/24 que contempla la implementación de un relevamiento de la prestación de servicios docentes y no docentes, una carga de una declaración jurada en el SAGE. El CGE tiene atribuciones para planificar, administrar y supervisar el sistema educativo provincial. Por eso emitió la Circular Nº 14/2024, para disponer la implementación del relevamiento establecido por Resolución Nº 2771/24. En esta Circular Nº 14 se reitera que está vigente y se pide que se cumpla con la Resolución Nº 2566/16 para comunicar al superior inmediato las licencias e inasistencias del personal docente, administrativo o de servicios, cualquiera sean los motivos de las mismas. Pero aquí quiero destacar las inconsistencias que tiene esto. Debo mencionar que también está en vigencia otra normativa que encuadra el informe de novedades administrativas a través del SAGE, las cuales están a cargo de los equipos de conducción. En ellas se contemplan los derechos garantizados en el uso de licencias e inasistencias, muchas situaciones que el nuevo relevamiento implementado no incluye.

Desde entidades gremiales, de las que quiero de alguna manera traer la voz aquí, mencionan que la Resolución Nº 2566/16 está suspendida por la Circular de Nº 11/2017 y aquí está la parte más importante, por un acuerdo paritario homologado según la Resolución ministerial Nº 1017/17, por lo que los equipos directivos no están obligados a realizar la carga diaria de asistencia en el SAGE. Insisto, es una homologación paritaria. Y en el acuerdo paritario se informa que la suspensión de la Resolución Nº 2516 seguirá hasta que se realice una nueva reformulación con el CGE y los representantes gremiales. Eso no ha ocurrido, por lo que sigue vigente hoy, pese a que hasta el momento el CGE no ha planteado su reformulación con la participación de los gremios, como está plasmado en aquel acuerdo paritario que sigue, y por otro lado se le exige a los supervisores intimar a los directivos a cumplimentar la Resolución Nº 2516 la cual, reitero, está actualmente suspendida. De más está decirles que nosotros no entendemos esto sin entender lo que los representantes gremiales nos dicen.

Por último, desde mi bloque, queremos repudiar la acción que fue llevada a cabo por la Gendarmería con un colectivo de docentes que había venido a manifestarse a la ciudad de Paraná desde la ciudad de Feliciano. Entendemos y leímos las declaraciones del Ministro de Seguridad que no tiene nada que ver con esto, creemos en eso; voy a decirlo dos veces, creemos en las apreciaciones del Ministro de Seguridad que esto ha venido del Ministerio de Seguridad de la Nación, lo cual es llamativo. Y nosotros desde el bloque queremos repudiar, extrañamente, que se indague sobre la actividad que realiza un colectivo de docentes en nuestra provincia.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, siguiendo con la temática impuesta por el Senador Oliva, y teniendo en cuenta esta metodología que usa la bancada del Justicialismo para hacer homenajes, totalmente legítimos, loables, pero también entiendo que hacen una valoración política de determinada temática.

Desde nuestro bloque, en primer lugar, le venimos manifestando públicamente nuestra defensa a la universidad pública, una defensa que viene desde antaño, obviamente con los controles y con las exigencias necesarias, porque sabemos que muchos hemos egresado y sabemos que las generaciones futuras también. Claramente tenemos que sentar las bases para que siga la universidad pública transformando a tantos argentinos como lo viene haciendo. Obviamente, insisto, con los controles necesarios y con la eficiencia que nos merecemos todos los argentinos.


Por otro lado, en relación a la valoración que realizaba el Senador preopinante, es prioridad para este gobierno provincial la educación y estamos trabajando para ello. Que hay cosas irresueltas, sí, las hay, las reconocemos y estamos trabajando.


Desde este Senado, en su oportunidad, se trabajó con la emergencia educativa, con la emergencia de obras públicas. Y hoy vemos, efectivamente, que desde el Ministerio de Obras Públicas se está avanzando no solo en las cincuenta escuelas que se había dicho, sino que son ochenta y ocho las escuelas que se diagnosticaron y ya se están finalizando las obras por emergencia. Es decir que valen la pena las herramientas que le brindamos al gobierno, que en algún momento fue cuestionada desde acá, desde el Senado.


Por otro lado, se sigue avanzando y garantizando derechos fundamentales que todos los entrerrianos queremos. Tenemos mil ochocientos comedores a lo largo y a lo ancho de toda nuestra provincia, garantizando la porción alimentaria a ciento diez mil alumnos entrerrianos; y esto también es educación, señores. También, tenemos garantizados los treinta y siete mil kilómetros diarios, a través del Instituto Becario, con el transporte rural, donde más de once mil alumnos llegan a los establecimientos educativos.

Y está el tema docente, donde tenemos toda la voluntad, así como hemos dicho que son cuestiones del gobierno nacional, queremos que se cumplan y todos los argentinos queremos lo mismo. También hemos puesto reparo, nuestro gobierno provincial también lo ha hecho, con la Caja de Jubilaciones, instando una acción judicial. También con el tema del FONID, que lo convertimos en el FOPID, con toda la escasez de recursos que tenemos y seguimos avanzando con determinadas temáticas. Y seguramente que falta. Falta pero estamos para cumplir el objetivo de tener garantizada la alimentación a nuestros alumnos, el traslado y los docentes como tienen que estar.


Quería simplemente manifestar esto, la defensa a la educación pública y la prioridad del gobierno provincial para con nuestros entrerrianos y el reconocimiento de saber que falta en un contexto difícil, que estamos haciendo todos los esfuerzos necesarios para tener una educación pública de calidad. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

Sra. Senadora (Díaz): Señora Presidente, el homenaje que quiero brindar es a la ciudad de Santa Elena ya que, en el día de hoy, estamos cumpliendo nuestro 153º aniversario. 


Verdaderamente, es un orgullo desde esta banca poder saludar a mi ciudad. Me siento satisfecha y muy contenta de tener el honor de haber sido elegida legisladora de mi pueblo. 


Voy a realizar unas palabras alusivas, para contar la historia. Fue gracias a un contrato comercial que se tomó como fecha fundacional de la ciudad, por no haber un acta oficial de creación de la ciudad de Santa Elena. Los hermanos De La Riestra y don Federico González, rubricaron y sellaron un pacto, para dar comienzo a la explotación de un saladero. Dicho escrito fue recuperado cien años después. Y desde entonces, cada 2 de octubre, vestimos de fiesta para recordar quiénes somos y hacia dónde queremos ir.

Crecimos al calor de una fábrica que pasó, desde sus orígenes, por muchas vicisitudes y contratiempos. Si miramos a nuestro alrededor resalta la diversidad y la fortaleza, es una característica que se configura entre nosotros como un valor inmenso y muy especial. 

Lejos de querer ser nostálgica, hay algo que deseo transmitir a nuestros santaelenenses y es, que en el día de hoy, se lleven a sus hogares el deseo inalcanzable de seguir creciendo y aportando a este pedazo de tierra –nuestro lugar en el mundo– todo lo bueno, lo bello y lo noble que podemos brindar desde el espacio que nos toca ocupar a cada uno nosotros como santaelenenses.
Recorrer nuestra historia y recordarla hace que volvamos a lo que fuimos, sabernos orgullosos de lo que somos. Porque cada uno de nosotros alberga una fusión de cultura y la identidad que nos trasciende y nos distingue de otros pueblos y ciudades, palpable tanto en gestos como en anécdotas. Desde saludar a todos cuando nos cruzamos, conocernos por los apodos, y hasta la regla obligada de añorar nuestro pago –como decimos nosotros– o a nuestro pueblo cuando nos encontramos lejos de lo que hoy llamamos nuestra “ciudad paraíso”. 

Dios nos ha elegido para vivir en una hermosa ciudad. Nos ha colmado de sus bendiciones. Y Santa Elena nos protege resguardándonos en la cruz. Su mirada al cielo pide por su pueblo. No dejemos de maravillarnos al descubrir la riqueza que antecede y todo lo que podamos sumar para contribuir en el crecimiento de nuestra ciudad como legado para las futuras generaciones. Aportemos con libertad y creatividad. Encaremos palabras que nos definen e identifican y, por sobre todo, que nos llene de orgullo para sabernos parte de un pueblo que resurge y se reinventa. Paisajes, barrios, monumentos y fiestas hablan de nosotros, los santaelenenses.

La pintoresca ciudad de Santa Elena ubicada al noroeste entrerriano, a orillas de las barrancas del majestuoso río Paraná, es una ciudad que sigue apostando al crecimiento y a la transformación.

Para finalizar, comparto con ustedes un pequeño fragmento de un poema que creo que ilustra la forma bella y pintoresca que hoy es Santa Elena, que dice así; “Soy de la orilla brava del agua turbia y la correntada/que baja hermosa por su barrosa profundidad/. Soy un paisano serio del pueblo santaelenero/que es de donde el cielo remonta el vuelo en el Paraná./Llevo mi sombra alerta sobre la escama del agua abierta/y en el reposo vertiginoso del espinel/ sueño que alzo la proa y subo a la luna en la canoa/y allí descanso hecha un remanso como mi propia piel…”

Celebremos la historia y gracias, señora Presidente, por haberme permitido realizar este homenaje a mi ciudad. ¡Feliz aniversario, querida Santa Elena!

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Señora Presidente, primeramente quiero solidarizarme con todos los docentes de mi departamento que ayer sufrieron esa requisa. Y con esto quiero decir: sí a la seguridad y sí al control, pero no a la violencia y a la prepotencia para realizarlo.

Por otro lado, quiero hacer un homenaje por los cincuenta años del voto de la Ley Nº 20.888.

El 30 de septiembre pasado se cumplieron cincuenta años del voto, en el Congreso de la Nación, de la ley conocida popularmente como “Ley de Ciegos”, que vino a convertirse en una de las primeras conquistas para el colectivo de discapacitados de nuestro país. 

Esta inquietud la acercó a mi despacho un vecino, el señor Sergio Moyano, que es beneficiario de la misma, que se encuentra vigente en el ANSES y que dice: “Jubilación para trabajadores con ceguera. Corresponde a trabajadores en relación de dependencia y también autónomos acreditando veinte años de servicio con aportes o cuarenta y cinco años de edad, para ello, que poseen ceguera congénita y otros requisitos formales como su habitual organismo lo requiere”.

Por lo tanto, quiero aprovechar para señalar la importancia de esta legislación que atiende una necesidad puntual, ya que es un buen ejemplo de la democracia argentina del año 1974.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se crea el Régimen de Fomento de la Actividad Cultural.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Régimen de Fomento de la Actividad Cultural, expediente Nº 26.776


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 26.776 autoría de la Diputada Lena, por el se crea el Régimen de Fomento a la Actividad Cultural y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Régimen de Fomento a la Actividad Cultural
Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene como objeto fomentar e incentivar la financiación de proyectos culturales y artísticos de la Provincia, a través de patrocinio, donación de dinero, de bienes muebles o inmuebles, para el estímulo, sustento, ejecución y promoción de actividades culturales realizadas por personas humanas o jurídicas, con o sin reciprocidad, para la generación, conservación, enriquecimiento y difusión de obras artísticas, bienes, y servicios culturales. Los fondos que se constituyan serán afectados específicamente a los fines expresados en la presente norma.

Artículo 2°: Creación e Integración. El Régimen de Fomento a la Actividad Cultural se integra con: donaciones de dinero, bienes muebles o inmuebles, subsidios gestionados y obtenidos por ante organismos nacionales, provinciales, municipales y multinacionales de crédito y otros ingresos no contemplados en la presente ley que se destinen a los fines del artículo 1º.

Artículo 3°: Valuación de Bienes. Monto. El valor de los bienes donados lo determinará el Consejo de Tasaciones de la Provincia y será tomado como base para el incentivo fiscal.

Artículo 4°: Definiciones. Se considera beneficiario a toda persona o grupo de personas humanas o jurídicas, que resulten favorecidas para proyectos culturales de interés de la Provincia. Podrá ser beneficiario: toda persona o grupo de personas humanas o jurídicas domiciliadas en la Provincia de Entre Ríos o extranjeros con residencia mínima de cuatro (4) años en el territorio provincial, cuyo proyecto haya sido aprobado por Consejo Provincial de Fomento Cultural y la Secretaría de Cultura. Las personas humanas deberán ser artistas de comprobada actividad creativa y no podrán contar con antecedentes penales. Las personas jurídicas, deberán ser: Asociaciones, Fundaciones, Cooperativas y toda otra entidad civil sin fines de lucro cuyos estatutos consignen, de manera precisa, los objetivos culturales y/o artísticos de su objeto social, cuyo proyecto haya sido aprobado por Consejo Provincial de Fomento Cultural y la Secretaría de Cultura. Se considera benefactor a la persona humana o jurídica que se instituya como donante o patrocinante. Se considera donante: aquel que ceda y/o done objetos materiales o inmateriales, fungibles o no, a título gratuito y con carácter definitivo. Se considera patrocinante: a aquella persona humana o jurídica, que realice cesión o donación a título gratuito y con carácter definitivo, con designación expresa del beneficiario.

Artículo 5°: Actividades. Son destinatarios de la presente ley, los proyectos culturales o artísticos tales como: música en todos sus géneros; danzas y artes escénicas; radio y televisión educativa, artística y/o cultural; escultura; artesanías; diseño; literatura en todas sus formas y géneros; canto individual y coral; murga, comparsas y afines; circo, mímica y afines; sitios de internet de contenido educativo, cultural o artístico; cine y artes visuales.

Artículo 6°: Autoridad de Aplicación. La autoridad de aplicación será la Secretaría de Cultura de la Provincia o el organismo que en el futuro la reemplace junto con el Consejo Provincial de Fomento Cultural, quienes actuarán ad-honorem, bajo la órbita de la Secretaría de Cultura y será creado e integrado por seis (6) miembros, quienes no podrán tener domicilio en el mismo Departamento de la Provincia. Serán artistas de reconocida trayectoria, no podrán contar con antecedentes penales y durarán dos (2) años en sus funciones. Deberán evaluar los proyectos y tendrán la facultad de derogar o aprobar los mismos, en forma conjunta con la Secretaría de Cultura de la Provincia, con la simple votación de mayoría. Tendrán el deber de aprobar y calificar los proyectos sometidos a su consideración; controlar la efectiva ejecución de los mismos en los plazos y condiciones en los que fueron aprobados, celebrar convenios de cooperación artística o cultural con otras jurisdicciones y Embajadas; fomentar e incentivar las actividades organizando certámenes, concursos, muestras, festivales; otorgar premios, distinciones u otros medios eficaces para lograr el objetivo propuesto por esta Ley; confeccionar un Registro Público de beneficiarios o que aspiren a serlo, así como también de los proyectos culturales o artísticos beneficiados por actos de la presente ley. El registro contendrá información completa y actualizada y será de acceso público y directo por internet. Resolverán sobre la atribución de fondos y no podrán concentrar los fondos en un solo autor, o tipo de proyecto, rama artística o espectro generacional, conforme los criterios globales de pluralismo en las artes y la cultura. La Secretaría de Cultura abrirá una cuenta en el Banco de la Provincia de Entre Ríos, a los fines del cumplimiento de la presente ley.

Artículo 7°: Ejecución de Proyecto. Los proyectos que sean objeto de financiamiento deberán ejecutarse en el plazo previsto, no podrán superar el rango de ciento ochenta (180) días hábiles, que se contarán a partir de la fecha en que los fondos sean percibidos por el beneficiario, o de la fecha en la que se hizo entrega efectiva al beneficiario de la posesión del bien mueble o inmueble destinado a concretar su proyecto.

Artículo 8°: Rendición de Cuentas. La rendición de cuentas a cargo del beneficiario, deberá estar acompañada de documental debidamente respaldada. En el caso que el pago del beneficio se realice por etapas, después de la primera entrega de fondos se practicará rendición parcial de cuentas y en lo sucesivo no se liberarán fondos si no se encuentran aprobadas las cuentas por pagos anteriores. En caso de que el beneficiario haya recibido bienes, deberá rendir cuentas acreditando haber dado destino y/o el uso comprometido en el proyecto. El control externo será ejecutado por el Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Artículo 9°: Bienes Inmuebles. Los inmuebles cuya posesión efectiva se transmitan y/o cedan a los beneficiarios no podrán afectarse a un fin distinto del comprometido en el proyecto cultural o artístico. Deberán estar disponibles para la comunidad e integrará el patrimonio artístico y cultural de la Provincia.

Artículo 10°: Incentivo Fiscal. Aquellas personas físicas o jurídicas que sean benefactores, donantes y/o patrocinantes de proyectos de las características contempladas en la presente norma, podrán deducir del impuesto sobre los Ingresos Brutos a pagar, una suma igual al treinta por ciento (30 %) de los montos correspondientes a actos de donación o patrocinios otorgados. A tal efecto la Autoridad de Aplicación deberá informar a la Administradora Tributaria los benefactores, donantes y/o patrocinantes y los montos aportados por cada uno de ellos. El porcentaje de la deducción reconocida en este artículo es independiente de las bonificaciones que en concepto de incentivo fiscal aplique la legislación provincial vigente. El límite del incentivo fiscal se establecerá individualmente, no pudiendo superar el cinco por ciento (5%) de lo ingresado por el contribuyente/benefactor por Ingresos Brutos en el año fiscal inmediato anterior. Asimismo, los actos contractuales que vinculen o relacionen al benefactor con el beneficiario en virtud de la presente ley, estarán exentos del Impuesto de Sello que pudiera corresponder. El Beneficio sólo alcanzará a aquello contribuyentes que tengan sus obligaciones fiscales al día y no excluye o reduce otros beneficios, descuentos o deducciones vigentes.

Artículo 11°: Prohibiciones. Queda prohibido la constitución como Patrocinantes a:

a) El fundador, titular, socio, administrador, gerente, accionista o empleado de la persona jurídica beneficiaria;

b) La persona jurídica que cuente a la persona beneficiaria entre sus fundadores, titulares, socios, administradores, gerentes, accionistas o empleados;

c) La persona con facultades para designar a los integrantes del órgano de administración de la persona jurídica beneficiaria;

d) El cónyuge o pariente por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado de la persona beneficiaria o la persona jurídica que posea entre sus integrantes, socios, o representantes al cónyuge o pariente por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado de la persona beneficiaria.

e) La persona humana o jurídica que haya mantenido durante el período fiscal en curso o mantenga al momento de realizar el aporte, en forma directa o a través de terceros una relación comercial con el beneficiario.

Artículo 12°: Sanciones. Los benefactores y/o beneficiarios que falten al cumplimiento de las condiciones, además de las consecuencias civiles y/o penales que le correspondan, deberán en un plazo a determinar, devolver las sumas detraídas del pago del impuesto a los ingresos brutos a la Administradora Tributaria de Entre Ríos, con más sus intereses moratorios y punitorios, el cual quedará expedito el cobro, por vía de apremio fiscal.

Artículo 13°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 18 de septiembre 2024

Jaime P. Benedetti. Juan P. Cosso. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Martín H. Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, voy a referirme brevemente a este proyecto que viene con media sanción de la Cámara de Diputados, cuya autoría es de la Diputada Lena, con el auspicio y apoyo de la Secretaría de Cultura.

Popularmente tiene el nombre de “Ley de Mecenazgo”, lo cual nos hace acordar a los mecenas, príncipes o aristócratas que poseían grandes fortunas que destinaban al fomento del arte y de la cultura. Porque si hablamos de cultura, todo es cultura. La cultura es el espíritu objetivado. Recién la Senadora Díaz recitaba esos versos que creo que nos hicieron emocionar a todos y claramente, eso es una expresión cultural sin ninguna duda, así como también cuando hablábamos de educación. Es decir, verdaderamente es un concepto multifacético pero que abarca fundamentalmente al humanismo, al espíritu humano en su libre expresión. 

Entonces, este proyecto, en estas circunstancias de restricciones presupuestarias económicas, trata de resolver el problema que se suscita en el ámbito cultural, para que no se frene la producción sino que por el contrario, haya incentivos y fomento de esta actividad. 

Por lo tanto, esta propuesta tiene por fin promover la inversión de recursos privados para financiar proyectos culturales, esa es la finalidad de esta ley. Y como contrapartida, para provocar ese tipo de acciones, se propone un programa que otorga beneficios impositivos. 

 Además, en su articulado dice que habrá un consejo que colaborará con la Secretaría de Cultura, cuyo nombre es Consejo Provincial de Fomento de Cultura, para establecer adónde se destinarán los fondos recaudados.

Y precisamente, haciendo una suerte de cambio a ese primer modelo que señalé, que era el del aristócrata o del poderoso que otorgaba donaciones al particular para financiar el arte. En este caso, se le da intervención al Estado que, como dijimos, a su vez otorgará beneficios.

En la comisión lo hablamos mucho con el bloque de Más para Entre Ríos junto a la invalorable colaboración también del Director de ATER, Jesús Korell, a quien agradecemos mucho, ya que teníamos dificultad para resolver que en el aporte del donante haya una exención en la percepción del Impuesto de Ingresos Brutos, con la reducción del treinta por ciento y un límite de hasta el cinco por ciento pagado el año anterior, cuya interpretación es lo que nos originaba dificultad. 

Por lo tanto, Jesús Korell nos ayudó en la redacción del artículo 10º, así como también, con muy buen criterio, aportó otra exención al Impuesto de Sellos a las donaciones que se realicen para este fondo. 

Así que, en definitiva, se crea un fondo que estará compuesto por donaciones de particulares con estas exenciones, así como también de Nación y Provincia u otras entidades, pudiendo ser los donantes personas físicas o jurídicas, como dije, para proyectos artísticos y culturales.

En cuanto a la creación del Consejo que colaborará con la Secretaría de Cultura, va a estar integrado por seis artistas de renombre de la Provincia que deberán cumplir con una serie de requisitos, como por ejemplo, deberán pertenecer a distintos departamentos. Y tendrán a su cargo la evaluación de los proyectos que se decidan apoyar.

Cabe destacar que esta ley tiene doce artículos. Y vuelve a la Cámara de Diputados en igual redacción salvo por el artículo 10º, que reitero, tuvimos la colaboración en su elaboración de Jesús Korell.   

Para resumir, en el artículo 1º se redacta el objeto, que es fomentar la financiación de proyectos culturales y artísticos; en el artículo 2º cómo se integrará, cuáles son los bienes y donaciones, que pueden ser inmuebles incluso. 

En el artículo 3º cómo se van a valuar esos bienes teniendo que pasar por el Tribunal de Tasaciones; en el artículo 4º se establecen las definiciones, quiénes son los beneficiarios y quién el benefactor, quién es el donante y quién es el patrocinante. 

En el artículo 5º, cuáles son la actividades, es un abanico muy grande de actividades que incluye música, danza, teatro, etcétera. En el artículo 6º cuál es la autoridad de aplicación, que acabo de señalar. 

Cómo se ejecuta el programa, en el artículo 7º, que tiene que ser dentro de los ciento ochenta días. Cómo se rinden las cuentas, en el artículo 8º. 

En el artículo 9º, lo que recién mencionaba en relación a los bienes inmuebles que van a estar exentos del Impuesto de Sellos de acuerdo a la nueva redacción. 

En el artículo 10º se establece esta forma de resolver cómo se concreta la exención. En el artículo 11º, las prohibiciones y las incompatibilidades que hay entre donantes y donatarios o beneficiarios, mejor dicho. Y en el artículo 12º, una serie de sanciones, entre otras, la pérdida de beneficios en caso de incumplimiento de alguna de las normas que se establecen. 

En síntesis, es una ley que acordamos entre todos, en la comisión, que claramente resuelve este problema de la falta de recursos y que aplaudimos porque es una solución original para estos tiempos, en los que es importante rescatar el espíritu humano ya que en tiempos difíciles muchas veces florecen obras culturales inmensas. Hasta en la guerra, hasta del encierro en los campos de concentración nacieron obras notables, pareciera que el espíritu humano se recompone. Y eso esperamos que ocurra también en nuestra sociedad que hoy está padeciendo esta crisis que estamos sufriendo todos.

Por eso, bienvenida sea esta iniciativa. Esperamos el acompañamiento de todos con el voto positivo tanto en general como en particular para este proyecto de ley. 
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 - Se declara de interés el cincuentenario del valor histórico – educativo de verdadera expresión democrática al plebiscito realizado el 12 de octubre de 1974, por el cual la comunidad de Federación libremente eligiera su actual emplazamiento.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el cincuentenario del valor histórico – educativo de verdadera expresión democrática al plebiscito realizado el 12 de octubre de 1974, por el cual la comunidad de Federación libremente eligiera su actual emplazamiento, expediente Nº 15.138.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 - Se declara Ciudadana Ilustre de la provincia de Entre Ríos a la docente y militante social entrerriana Stella Maris Rébora.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Ciudadana Ilustre de la provincia de Entre Ríos a la docente y militante social entrerriana Stella Maris Rébora, expediente Nº 26.831.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 26.831 autoría de la Diputada Moreno, por el se declara ciudadana ilustre de la Provincia de Entre Ríos a la docente Stella Maris Rébora, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase ciudadana ilustre de la Provincia de Entre Ríos a la docente y militante social entrerriana Stella Maris Rébora, comprometida con las mujeres campesinas y sus familias en pos de la construcción de una sociedad más justa e igualitaria.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 2 de octubre 2024

Jaime P. Benedetti. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Martín H. Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.4 – Se autoriza al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río Uruguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, expediente Nº 27.319.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General y de Ambiente de Desarrollo Sustentable, ha considerado en revisión, el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 27.319 autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río Uruguay y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres (3) islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, ubicado en el municipio de Colonia Elía, Departamento Uruguay, Provincia de Entre Ríos, compuesto por los siguientes inmuebles: Isla Campichuelo, Partida Inmobiliaria Nº 12-136435-5, Matrícula Nº 8416, con una superficie total de ciento treinta y ocho hectáreas (138 Ha.); Isla Dolores, fracción registrada en Dirección de Catastro con la Partida Inmobiliaria Nº 12 - 032966-9, Matrícula Nº 8418, con una superficie total de mil setecientos cuatro hectáreas (1704 Ha.); Isla San Genaro, fracción registrada en Dirección de Catastro con la Partida Inmobiliaria Nº 12-136434-6, Nº de Matrícula 8417, con una superficie total de novecientos setenta y nueve hectáreas (979 Ha.).

Artículo 2°: La aceptación de la donación establecida en el artículo 1°, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Marco de Donación con Cargo, se realiza con los siguientes cargos:

1. Que las Islas del Fideicomiso nunca puedan ser desafectadas del Nuevo Parque Natural Provincial ni ser destinadas a cualquier otra finalidad que no sea la de ser incorporadas y mantenidas perpetuamente como parte integrante del Nuevo Parque Natural Provincial bajo el máximo nivel de protección del Régimen de Conservación Provincial. La única excepción al cargo establecido precedentemente será que la Provincia de Entre Ríos y el Estado Nacional acuerden que el Nuevo Parque Natural Provincial se convierta en un parque nacional de conformidad con el régimen de la Ley de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales N° 22.351.

2. Que la Provincia designe de modo formal y permanente, en un plazo no mayor a 6 meses desde la firma del acuerdo, un edificio en cercanías de Puerto Campichuelo (a no más de 5 km de distancia, por caminos de libre acceso, del sitio 32°41'17.88" S, 58°11'13.66" O) con el fin exclusivo de servir como base para los guardaparques del área protegida y que será administrado por la Secretaría de Ambiente de la Provincia. Wildlife Conservation Society (en adelante, “WCS”), con financiamiento de Butler Conservation, apoyará la renovación de la porción del edificio asignada a dichos fines y el establecimiento de un centro de interpretación para los visitantes.

3. Que la Provincia designe con dedicación exclusiva al Nuevo Parque Natural Provincial los guardaparques necesarios para asegurar su efectiva implementación, siendo ese número no menor a 4 (cuatro).

4. Que la Provincia designe una persona como autoridad dedicada al Nuevo Parque Natural Provincial bajo la figura de intendente, o similar, que tenga bajo su jurisdicción el manejo administrativo del mismo siguiendo los lineamientos de conservación y manejo plasmados en el Plan de Manejo.

5. Que se arbitren los medios necesarios para asegurar el mantenimiento de la infraestructura construida en las Tres Islas donadas a la Provincia de Entre Ríos. A tal efecto, y por un plazo de diez (10) años contados a partir de la celebración del contrato de donación con cargo, plazo que será renovable por plazos similares salvo oposición de la Provincia de Entre Ríos o Fundación Banco de Bosques para el Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Conservación de los Ecosistemas Naturales (en adelante, “Fundación BB”), la Fundación BB será designada como concesionaria exclusiva de las Tres Islas para que, con fondos aportados por The Butler Conservation Fund Inc. (en adelante, “BCF”), y bajo la supervisión de WCS sólo en los casos de fondos aportados por BCF en el marco de proyectos canalizados a través de WCS, en coordinación con la Provincia de Entre Ríos, y en cumplimiento del Plan de Manejo y normativas provinciales relevantes, efectúe inversiones para la instalación de infraestructura recreativa no consuntiva (como por ejemplo, a título enunciativo, refugios, muelles, sitios de observación, senderos y accesos al río, mesas de picnic, anillos para fogatas, señales interpretativas y/o de orientación, y/o cualquier otra infraestructura recreativa), e infraestructura para la investigación de naturaleza no consuntiva (por ejemplo, a título enunciativo, pabellones para reuniones, embarcaderos, puntos de acceso para kayaks, etc.) o recuperación ecológica; todo ello para posibilitar actividades recreativas de uso público de naturaleza no consuntiva en el Nuevo Parque Natural Provincial, tales como, a título enunciativo, avistamiento de aves, senderismo, actividades de cámping, kayakismo, canotaje u otros usos recreativos que no tengan un impacto negativo sobre los ambientes naturales y sus especies. Luego del plazo de 10 años de concesión exclusiva, o de su última renovación, según sea el caso, la Provincia de Entre Ríos podrá concesionar a terceros siguiendo los procedimientos administrativos aplicables, siempre incluyendo como condición esencial de la concesión que todo y cualquier ingreso que se obtenga como concesionaria de las Tres Islas será destinado al mantenimiento, conservación, promoción y desarrollo de actividades de ecoturismo dentro de ellas, sin que se le pueda dar otro destino.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio de los inmuebles individualizados, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de octubre 2024

Jaime P. Benedetti. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Martín H. Oliva. Gloria E. Domínguez. Ramiro Favre.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.5 – Se ratifica el Decreto Nº 4.320/23, que crea una nueva Área Natural Protegida.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica el Decreto Nº 4.320/23, por el que se crea una nueva Área Natural Protegida, expediente Nº 27.318.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General y de Ambiente de Desarrollo Sustentable, ha considerado en revisión, el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 27.318 autoría del Poder Ejecutivo, por el que se ratifica el Decreto Nº 4.320/2023, y declara área natural protegida de tres mil novecientos veintiocho hectáreas (3928 Hs) ubicada en el departamento Uruguay, municipio Colonia Elía que se denominará “Islas Canales Verdes del Río Uruguay” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratifíquese el Decreto Nº 4320/2023 GOB.

Artículo 2°: Declárase Área Natural Protegida, en la modalidad “Parque Natural”, a las islas “Campichuelo”, “Dolores”, “San Genaro”, “Tambor”, “San Miguel”, “Osuna Norte”, “Osuna Sur”, “Colón Chica”, “Colón Grande”, “Dos Hermanas”, “Clavel”, “Corazón”, “Pinzón”, “Montaña” y “`Pelo Largo”, con un total de tres mil novecientas veintiocho hectáreas (3928 Ha.), el que será denominado “Islas y Canales Verdes del Río Uruguay”, que se encuentra ubicado en el departamento de Uruguay, localidad de Colonia Elía, Provincia de Entre Ríos, atento a lo establecido en la Ley Nº 10.479 y que queda conformado por:
1. Isla Campichuelo, fracción registrada en Dirección de Catastro, Partida Inmobiliaria Nº 12-136435-5, Matrícula Nº 8416, con una superficie total de Ciento Treinta y Ocho hectáreas (138 Ha.), recibidas en donación con cargo a tal efecto por la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.
2. Isla Dolores, fracción registrada en Dirección de Catastro, Partida Inmobiliaria Nº 12- 032966-9, Matrícula Nº 8418, con una superficie total de Mil Setecientos Cuatro hectáreas (1704 Ha.), recibidas en donación con cargo a tal efecto por la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.
3. Isla San Genaro, fracción registrada en Dirección de Catastro, Partida Inmobiliaria Nº 12- 136434-6, Nº de Matrícula 8417, con una superficie total de Novecientos Setenta y Nueve hectáreas (979 Ha.), recibidas en donación con cargo a tal efecto por la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.
4. Isla Tambor, fracción registrada en Dirección de Catastro, Partida Inmobiliaria Nº 12- 036951-1, Matrícula Nº 6.766, con una superficie total de Cuarenta y Seis hectáreas (46 ha.), propiedad de Battilana Sanchez Zinny, Federico, y Raggio, Juan María, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

5. Isla San Miguel, fracción registrada en Dirección de Catastro, Partida Inmobiliaria Nº 12-104814-5, Matrícula Nº 505, con una superficie total de Veintiocho héctareas (28 ha.), propiedad de Tavernier Koefoed, Raul Martín Diego, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.
6. Isla Osuna Norte, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 477, con una superficie de Treinta y Cuatro hectáreas (34 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.
7. Isla Osuna Sur, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 478, con una superficie de Cinco hectáreas (5 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.
8. Isla Colón Chica, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 468, con una superficie de Diez hectáreas (10 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.
9. Isla Colón Grande, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 469, con una superficie Seiscientos Setenta y Cinco hectáreas (675 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.
10.Isla Dos Hermanas, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 471, con una superficie de Noventa y Tres hectáreas (93 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida - Parque Natural.
11.Isla Clavel, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 467, con una superficie de Cuarenta y Un hectáreas (41 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

12.Isla Corazón, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 470, con una superficie de Nueve hectáreas (9 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.
13.Islote Pinzón, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 480, con una superficie de Ocho hectáreas (8 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.
14.Isla Montaña, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 476, con una superficie de Ciento Ocho hectáreas (108 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.
15.Isla Pelo Largo, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 479, con una superficie de Cincuenta hectáreas (50 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

Artículo 3°: Las actividades se realizarán de acuerdo a lo establecido en el Plan de Manejo vigente, con la asistencia de la Secretaria de Ambiente, o el organismo que en un futuro la reemplace.

Artículo 4°: Todos aquellos recursos económicos que ingresen al Parque “Islas y Canales Verdes del Río Uruguay”, serán destinados al Fondo de Fomento de Áreas Naturales Protegidas, creado mediante Artículo 50, de la Ley 10.479.
Artículo 5°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de octubre 2024

Jaime P. Benedetti. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Martín H. Oliva. Gloria E. Domínguez. Ramiro Favre.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, estando presentes las autoridades del Fideicomiso y también el encargado del gobierno provincial, relacionado con la Dirección del Medio Ambiente de las Áreas Protegidas de la Provincia, me parece corresponde un agradecimiento a los titulares del Fideicomiso por este aporte que hacen al gobierno provincial. 

Es un aporte que va a permitir que los entrerrianos tengamos el segundo Parque Provincial y con expectativas -como dice la ordenanza- de que se convierta en el tercer Parque Nacional para que podamos tener en Entre Ríos, con todo lo que implica, la visión turística que queremos tener los entrerrianos para con los argentinos y visitantes de distintos lugares. 
Así que simplemente permitirme el agradecimiento al trabajo expeditivo que se realizó hoy en comisión, con los distintos Senadores, donde se trataron ambos proyectos y como siempre también quiero destacar el trabajo del personal que está a cargo de las distintas comisiones, que son nuestro sostén para que no tengamos errores a la hora de hacer este tipo de normativas, que si bien tienen como objeto una donación y una aceptación, sabemos que de la parte exegética de lo estrictamente administrativo es muy importante para que después se concreten las transferencias de inmuebles como corresponde. 
Así que vaya el agradecimiento al Fideicomiso y nuestro compromiso de trabajar por una Entre Ríos con más posibilidades de turismo.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Concordia. 
Sra. Senadora (Cozzi): Señora Presidente, ya comentó el Senador Cavagna lo que surgió hoy en la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la cual presido, pero quiero agradecer a los señores Pablo Aceñolaza y Emiliano Ezcurra que nos acompañaron y nos brindaron una reseña de lo que va a ser el nuevo Parque que vamos a tener en la Provincia.

Casualmente, una de las ventajas de nuestra Provincia es la de tener los mejores ríos y las casi cuatro mil hectáreas de islas que nos donaron, para los espacios verdes de áreas naturales, están en el río Uruguay.
Quería agregar eso -porque presido la comisión- y es algo muy satisfactorio para la Provincia y para nosotros, que para tener una idea este nuevo Parque será más o menos similar al parque de Colón.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Gracias, señora Presidente. Como integrante de la comisión quisiera hacer uso de la palabra para -si bien está claro- poner un poco de claridad a lo que estamos haciendo. 

Nosotros estamos ratificando el decreto de creación de este Parque, como decía el Senador Cavagna, es el Parque Natural Provincial Islas y Canales Verdes del Río Uruguay y es una acción conjunta del gobierno anterior con el gobierno actual, es una acción del gobernador Bordet y del gobernador Frigerio, que decidieron que esto se lleve a cabo. 
La decisión del inversionista Butler, que es la persona que decide comprar tres islas que están en nuestro río, en una superficie de exactamente 2.821 hectáreas, son tres islas que, por lo menos los habitantes de mi departamento, de mi ciudad, principalmente visitamos, La Dolores, la más grande, 1.704 hectáreas, pero también está Campichuelo y San Genaro, que más las dos privadas y las diez que tiene la Provincia, hacen este segundo Parque que decía el Senador Cavagna y que hacía referencia la Senadora. 
Entonces nosotros ratificamos una acción del acuerdo de dos gobernadores con la creación de este parque, que tiene numerosísimas acciones proyectadas, que les reserva el derecho de concesión de estas tres islas a la Fundación, que como dijo, la autoridad provincial que representa al Ejecutivo más Emiliano Ezcurra, con quien tuve la oportunidad como intendente de Uruguay de recorrer, junto con el que era intendente de Colonia Elía, y bueno, y ahora creo que lo han hecho los intendentes actuales. La segunda parte es que nosotros aceptamos la donación, que era la condición que se había puesto para que la Fundación del Banco de Bosques pueda llevar adelante esta tarea. 
Así que nosotros entendemos al ambiente como una acción prioritaria en la vida de una comunidad. ¿Qué significa acción? Promover todo lo que tenga que ver con el desarrollo de la sustentabilidad, en este caso de un proyecto de un parque, de una reserva natural. Lo estamos haciendo totalmente convencidos, más allá que alguien viene, invierta en la Provincia y dice las únicas condiciones que ponemos es que esto sea un parque reserva; si lo hacen, las donamos. 

Como dijo la Senadora, son casi cuatro mil hectáreas para recrear, para hacer educación, para hacer kayakismo, para hacer un montón de cosas, el ambiente es prioritario, creo. No tengo que hablar de Gualeguaychú y ambiente, porque si no el Senador Benedetti me diría que Gualeguaychú habló hace mucho tiempo de lo que le importa el ambiente, entonces Uruguay-Gualeguaychú tienen mucho que ver con esto. 

Entonces, tomo la palabra del intendente de Colonia Elía, hago los mismos agradecimientos, en este caso al que más vi fue a Emiliano Ezcurra, respeto a quien es actualmente el representante del Ejecutivo. Nosotros como bloque entendemos que teníamos que acompañar esto. 
Si hay acciones que hablan de la coherencia entre dos gobiernos, ésta es una. Hay muchas personas que trabajaron en esto, muchas. Yo no podría obviar, lo mismo que tampoco obviaría el nombre de las quince islas, pero tengo que nombrar a todo el personal de la ex Secretaría de Ambiente, a Daniela García, a Alfredo Berduc, a la Fundación como dijimos, a Wildlife Conservation Society, la Municipalidad de Colonia Elía, y como esto es en espejo con los hermanos uruguayos, por eso voy a saludar a Omar Lafluf, que es el intendente de Río Negro, y a numerosas personas más que hicieron posible esto. 
Creo que vamos a votar en unanimidad y en acuerdo, es la coherencia de la continuidad de algunas acciones entre los gobiernos, entre los Gobernadores de esta Provincia. 
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.6 – Se declara de interés de esta H. Cámara, la realización del “Taller de Formación sobre Adicciones y Consumo de Marihuana durante el Embarazo” organizado por la Secretaría de Prevención de Adicciones y Convivencia Ciudadana (SEPACC) de la Municipalidad de Gualeguay, a llevarse a cabo el día 1 de noviembre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara, la realización del “Taller de formación sobre adicciones y consumo de marihuana durante el embarazo” organizado por la Secretaría de Prevención de Adicciones y Convivencia Ciudadana (SEPACC) de la Municipalidad de Gualeguay, a llevarse a cabo el día 1 de noviembre de 2024, expediente Nº 15.117.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 – Se declara de interés social, cultural, Productivo e Industrial la “XVII Fiesta Nacional del Arroz 2024”, que se llevará a cabo en la ciudad de San Salvador, departamento San Salvador, los días 15, 16 y 17 de noviembre del corriente.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural, productivo e industrial la “XVII Fiesta Nacional del Arroz 2024”, que se llevará a cabo en la ciudad de San Salvador, departamento San Salvador, los días 15, 16 y 17 de noviembre del corriente, expediente Nº 15.118.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Se declara de interés legislativo la publicación del libro “La Participación Vecinal-enfoque institucional y jurídico” (edición Facultad de Derecho Universidad Nacional de Córdoba y Advocatus), del Dr. Juan Fernando Brügge, por su aporte al fomento y promoción de la participación ciudadana en el ámbito local.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la publicación del libro “La participación vecinal-Enfoque institucional y jurídico” (edición Facultad de Derecho Universidad Nacional de Córdoba y Advocatus), del Dr. Juan Fernando Brügge, por su aporte al fomento y promoción de la participación ciudadana en el ámbito local, expediente Nº 15.119.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 - Se declara de interés del H. Senado, a la 40° edición de la Exposición de Ganadería, Granja, Industria y Comercio de la ciudad de Chajarí, organizada por la Sociedad Rural de Chajarí, a desarrollarse entre los días 4 y 7 de octubre del corriente.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, a la 40º edición de la Exposición de Ganadería, Granja, Industria y Comercio de la ciudad de Chajarí, organizada por la Sociedad Rural de Chajarí, a desarrollarse entre los días 4 y 7 de octubre del corriente, expediente Nº 15.120.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 - Se declara de interés legislativo y cultural la primera edición de la “Fiesta Regional del Algarrobo”, a realizarse el día 12 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, en el ámbito de la Comuna de Puerto Algarrobo, Dpto. La Paz, haciendo homenaje a esta madera tan noble, promoviendo la cultura y valoración de nuestros recursos naturales.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural la primera edición de la “Fiesta Regional del Algarrobo”, a realizarse el día 12 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, en el ámbito de la Comuna de Puerto Algarrobo, Dpto. La Paz, haciendo homenaje a esta madera tan noble, promoviendo la cultura y valoración de nuestros recursos naturales, expediente Nº 15.121.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 - Se declara de interés legislativo la “Jornada de Capacitación y Fortalecimiento Institucional frente al Tráfico, la Trata y la Explotación Sexual Infantil de Niños, Niñas y Adolescentes”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Jornada de capacitación y fortalecimiento institucional frente al tráfico, la trata y la explotación sexual infantil de niños, niñas y adolescentes”, que se desarrolló el 23 de septiembre de 2024 en la Provincia de Entre Ríos, en el ámbito del Municipio de San Gustavo, Dpto. La Paz, conmemorando el Día Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Mujeres, Niños y Niñas, en gestión asociada entre la RATT Internacional y el Municipio de San Gustavo, expediente Nº 15.122.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.12 - Se declara de interés del H. Senado, la realización del III Festival de Teatro Gualeguay, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay los días 4,5 y 6 de octubre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la realización del III Festival de Teatro Gualeguay, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay los días 4,5 y 6 de octubre de 2024, expediente Nº 15.123.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.13 - Se declara de interés del H. Senado, la realización del Espectáculo Sinfónico Coral Pinceladas de Rock I y II, organizado por el Ensamble Juan Sebastián, a llevarse a cabo el domingo 20 de octubre de 2024 a las 20 hs en el Club BH, en la ciudad de Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la realización del Espectáculo Sinfónico Coral Pinceladas de Rock I y II, organizado por el Ensamble Juan Sebastián, a llevarse a cabo el domingo 20 de octubre de 2024 a las 20 hs en el Club BH, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.124.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.14 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara, la “Fiesta del Adobe” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, el 19 de octubre del corriente.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara, la “Fiesta del adobe” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, el 19 de octubre del corriente, expediente Nº 15.125.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.15 – Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara, el “43° Encuentro Coral” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, el 19 de octubre del corriente.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara, el “43º Encuentro coral” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, el 19 de octubre del corriente, expediente Nº 15.126.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.16 – Se declara de interés legislativo las actividades que se llevarán a cabo por las Bodas de Plata del Centro de Salud “Juan Baggio”, de la ciudad de San José de Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las actividades que se llevarán a cabo por las Bodas de Plata del Centro de Salud “Juan Baggio”, de la ciudad de San José de Gualeguaychú, expediente Nº 15.127.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.17 – Declara su beneplácito y satisfacción por la celebración del 125° aniversario de la ciudad de Gobernador Maciá.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción por la celebración del 125º aniversario de la ciudad de Gobernador Maciá, expediente Nº 15.128.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.18 – Se declara de interés legislativo la realización del “20º Motoencuentro de Rosario del Tala”, a desarrollarse durante los días 11, 12 y 13 de octubre del corriente, en el Balneario Municipal de esa localidad.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del “20º Motoencuentro de Rosario del Tala”, a desarrollarse durante los días 11, 12 y 13 de octubre del corriente, en el Balneario Municipal de esa localidad, expediente Nº 15.129.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.19 – Se declara de interés legislativo el Primer Torneo de Fútbol Infantil denominado “Aldeanito”, que se llevará a cabo los días 5 y 6 de octubre de 2024, en las instalaciones del Club “Valle María” y en el predio “Héctor Pedro Rohr” del Polideportivo Municipal, de la localidad de Valle María.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Primer Torneo de Fútbol Infantil denominado “Aldeanito”, que se llevará a cabo los días 5 y 6 de octubre de 2024, en las instalaciones del Club “Valle María” y en el predio “Héctor Pedro Rohr” del Polideportivo Municipal, de la localidad de Valle María, expediente Nº 15.130.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.20 – Declara su beneplácito y satisfacción por los 100 años de la Escuela N° 100 “Falucho”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción por los 100 años de la Escuela Nº 100 “Falucho”, expediente Nº 15.131.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.21 – Se declara de interés legislativo, los actos y actividades de los 160 años (1864-2024) del Instituto “Nuestra Señora del Huerto” de la ciudad de Paraná, a realizarse los días 9 y 10 de octubre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, los actos y actividades de los 160 años (1864-2024) del Instituto “Nuestra Señora del Huerto” de la ciudad de Paraná, a realizarse los días 9 y 10 de octubre de 2024, expediente Nº 15.132.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.22 – Se declara de interés legislativo, el Encuentro Aniversario por los 40 años del Instituto Folklórico “Ballet Los Entrerrianos”, a realizarse en la Vieja Usina de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, el encuentro aniversario por los 40 años del Instituto Folklórico “Ballet Los Entrerrianos”, a realizarse en la Vieja Usina de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.133.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.23 – Se declara de interés legislativo, la “Fiesta Provincial del Costillar a la Estaca”, a realizarse en la ciudad de Tabossi.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, la “Fiesta Provincial del Costillar a la Estaca”, a realizarse en la ciudad de Tabossi, expediente Nº 15.134.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.24 – Se declara de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de Santa Elena, a realizarse el día 2 de octubre del corriente, haciendo homenaje a los 153º aniversario de la ciudad.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de Santa Elena, a realizarse el día 2 de octubre del corriente, haciendo homenaje al 153º aniversario de la ciudad, expediente Nº 15.135.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.25 – Se solicita al Poder Ejecutivo Nacional que, a la mayor brevedad posible, disponga una custodia en el puerto de la ciudad de Paraná, especialmente en el edificio de Vías Navegables, donde se encuentra documentación histórica y patrimonial, a los efectos sea preservada, evitándose así la perdida, robo o la vandalización de los mismos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se sugiere al Poder Ejecutivo Nacional que, a la mayor brevedad posible, disponga una custodia en el puerto de la ciudad de Paraná, especialmente en el edificio de Vías Navegables, donde se encuentra documentación histórica y patrimonial, a los efectos sea preservada, evitándose así la perdida, robo o la vandalización de los mismos, expediente Nº 15.136.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 8
8.1 – Se modifican el Código Fiscal (T.O. 2022) y la Ley Impositiva Nº 9.622 (T.O. 2022).

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 8, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 14855 del que es autor el Senador Berthet por el que se modifica el inciso d) del artículo 197º del Código Fiscal (T.O. 2022) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Sustitúyase el Inciso d) del artículo 197º del Código Fiscal (T.O. 2022), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“d) Las emisoras de radiofonía y televisión abierta por los ingresos provenientes de servicios publicitarios. Asimismo, estarán exentas por dichos ingresos y por aquellos percibidos por la prestación del servicio, los sistemas de Radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico por cable y los sistemas de Radiodifusión por suscripción mediante vínculo radioeléctrico UHF en áreas rurales entrerrianas, en ambos casos con domicilio fiscal en la provincia de Entre Ríos, que presten servicio en localidades con una población de hasta 60.000 habitantes y que produzcan contenidos propios. No quedarán alcanzados por la exención los sistemas de televisión codificados – satelitales y de circuitos cerrados- por los ingresos provenientes de servicios publicitarios y por los percibidos por la prestación del servicio”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de septiembre 2024

Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara. Jaime P. Benedetti. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Gladys E. Domínguez. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, el expediente que nos ocupa, como bien señalara el señor Secretario, fue presentado por el Senador Berthet en la gestión anterior. Los tiempos legislativos no permitieron tratarlo, pero atento a que estaba en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, con la anuencia del Senador que había presentado el proyecto, invitamos a los representantes de los videocables a la reunión de comisión y nos reunimos con el titular de ATER. 
El proyecto en su texto original fue modificado en coordinación y consenso entre el autor, ATER y los titulares de los videocables. Esta modificación se hizo para evitar que todos los años tuviésemos que estar dando autorización o bien dar una autorización permanente a ATER en términos de modificación. Creemos que se ha enriquecido este proyecto. ¿A qué refiere? Sintéticamente, a salvar un problema que tienen los videocables en términos del Impuesto a los Ingresos Brutos. Esta actividad, como nos señalaron y nos explicaron los titulares de videocables ya está regulada por el ENACOM, que es un organismo nacional donde ellos deben pagar y tributar y que además es un impuesto nacional coparticipable. 
Los videocables de nuestras localidades -que todos conocemos- sobre todo aquellas de menos de cincuenta mil habitantes, como lo que señala ahora el nuevo proyecto, en verdad apunta, a nuestro criterio, a cumplir con lo que establece el artículo 70° de la Constitución Provincial que señala que: “El Estado, dentro de su competencia, protegerá y alentará la explotación de sus recursos radioeléctricos y los medios de comunicación radicados en su territorio, como herramienta para el fortalecimiento de sus regiones y la conformación de su identidad cultural…” con un párrafo que me parece interesante destacar y que apunta y tiene que ver específicamente con este proyecto, dice: “Desalentará, mediante políticas activas, la conformación de monopolios, oligopolios o cualquier otra forma de concentración de los medios de comunicación social en el ámbito provincial…”. 
Sabemos de la penetración, primero, de grandes empresas que compiten con el videocable, pero sobre todo cómo se está achicando, cómo se está reduciendo a partir de las nuevas formas over the top (OTT) que vemos en los teléfonos, en las tablets, en nuestras computadoras, cómo esto está permanentemente compitiendo con aquellas empresas -en su mayoría pymes- que nos brindan servicio, al menos a mí, desde hace muchos años de videocable, con programas locales. Esta sesión está llegando a todo Entre Ríos porque también ellos la están transmitiendo, o el acto que hoy señalaran algunos Senadores preopinantes, como por ejemplo, el que se realizó en esta plaza que también ha llegado a todo Entre Ríos a partir de la difusión del videocable. 

Por eso me parece que es un proyecto que merece su aprobación, que no es una exención, sino es salvar un vacío legal dentro de nuestro Código Tributario, que fue trabajado, que fue expresado, que se presentó en el período anterior, que se lo retomó, se lo rearmó y hoy lo ponemos a consideración de los Senadores. 
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, la verdad que me dejó poco para decir el Presidente de la comisión que explicó muy bien el proyecto. Pero sí, en realidad es un proyecto se había presentado y trabajado en la gestión anterior con los operadores de cable, con el Ministro de Economía en su momento y la Vicegobernadora y por la época en que se presentó y por los cambios de gestión no se llegó a tratar. Por eso es que nuevamente tengo que agradecer al Presidente de la comisión, al Senador Dal Molín, por retomar el trabajo. Como bien nos lo contó, hicimos reuniones en ATER con el Director, con su equipo, con los operadores y ellos siguieron trabajando en el tema. 
También agradecerle a los empresarios de operadores de cable que vinieron cuando fueron invitados a la comisión a contarnos cuál era su situación, que también lo explicó muy bien el Presidente. En ese sentido, presentamos ese proyecto y que, si bien es cierto, tuvo muchas modificaciones, lo que hay que reconocer es que de ese arduo trabajo que se realizó en conjunto con los legisladores, con la ATER y con los operadores de cable, sale este proyecto que es beneficioso para los cables.

Sabemos la función que cumplen, sobre todo en las localidades más pequeñas, como decíamos, menores de sesenta mil habitantes y que tienen que tener domicilio fiscal en la Provincia, porque todos miramos el cable, sobre todo miramos nuestros noticieros locales, que con esfuerzo ellos lo producen. Creo que este proyecto viene a reivindicar su trabajo y también, por supuesto, quiero agradecer el trabajo con madurez que se ha realizado en la comisión, entre todos los integrantes y las empresas.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento a este proyecto. 

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 14.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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